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IH LA OAPITAL

Por UQ Mbs............ 2*00 peset&a
Por tree meeea. , . 5*60 »
Por seis meses. .. 10'50 •
Por on año............ 20*50 »

FRANQUEO aONGlRIAi/O

rvMA oa la oamtal

Por an mes.......... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses , . . 12*60 *
Por un afio.......... 24*00 »

DE U HOriICU DE É03SÛNÛ

Números saeitos, 26 oéntimos ano.

SE PUBLICA LOS xMARI'RS, JUEVES Y SABADO
Adv«1tknO!A,—No se adinitíráu, para 1« ínseieióa, ccmanioan-ouHr ijue uo vengan 

regietradas dei OoHierv' de Provinci>.

Los ediotos y an ancius ofioialee 
y partiunlares que sean de pago, 
satisfarán oiNOC üéntimoe de pe 
seta PüK PALABBA, y los anuncios 
jndiuialeb a raxóú de tuks cér'd- 
moe de peseta también PO& pa
la sha; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pablicación, 
y por medio de ía oorrespoodirn- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
L Kondos provinciales, sin ouyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Penlasaia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de j 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, l 
si en ellaE no s j dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día > 
«c qve termina, la inserción de la Ley en la Ga01!t>¡ (Art, 1,® del Código Civil).

Se ¿uscribe en ia Contaduría de ía k.xc61i-ntib;wa Diputación Provincial 
£1 pago de la suscripción es adelantado; pi-r 'o tacto, solo se atenderán las sns- 
cripoioaas que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de iaera 
de Ir Capital por medio if* libranza iri Tesoro Ciro Postal o Jotra de fácil cobro

■■■..,1 I . ■ ' ■■.,.,■.,11—., , ------------------------------------------- - ------------------------------------ ---------------------------

Comité Regulador del 
mercado triguero

PROVINCIA DE LOGROÑO

CIRCULAR 1527

Este Comité eu su sesión 
celebrada en el día de ayer, 
acordó que hasta la inme
diata revisión de precios, él 
pan se venda en ia provincia 
a los siguientes precios:

Dobladilla de 500 gramos, 
25 céntimos; pan de un kilo, 
50 céntimos; pan de kilo y 
medio, 75 céntimos; y pan 
de dos kilos una peseta.

Como según dispone el ar
ticulo 2.° del Dlecreto de 24 
de marzo último, la vigilan
cia del precio del pan facul
tad de las Autoridades mu
nicipales, sin perjuicio de las 
atribuciones que competen 
a este Comi'é, creo oportu
no recordar lás instruccio
nes siguientes:

Los fabricantes de pan 
vienen obligados, sin excu
sa ni pretexto, a tener du
rante las horas habituales de 
venta cuanto pan de tasa ne
cesita el vecindario para su 
abstecimienio, sin limitación 
alguna.

En todas las tahonas y des
pachos de pan se colocarán 
carteles perfectamente visi
bles al público, en los que 
se consignarán con toda cla
ridad los precios acordados.

Los repesos deben hacer
se cuando el pan ya está frío, 
pero sin que hayan pasado 
muchas horas de la fabrica
ción, porque si está caliente 
pierde al enfriarse, y si pa
san muchas horas pierde 
también por evaporación.

El repeso no debe limitar
se a una o dos piezas de pan.

Ha de hacerse on bloques 
de 10 kilos cogidos al azar, 
o de menos peso según la 
balanza que se emplee, y por 
la diferencia entre el peso 
que den y el que deben te
ner se obtendrá la conse 
cu encía de si hay fraude o 
no de su importancia.

Para los panes excesiva
mente cocidos se admitirá 
un margen de tolerancia de 
2 por 100 en los de dos Ki
los; 3 por 100 en los de 1.500 
gramos; 4 por 100 en los de 
Kilo y 5 por 100 en los de 
500 gramos.

Las piezas de pan de tasa 
deben llevar una marca que 
diga «pan familiar».

De las piezas de pan de 
500 gramps, advierto que so
lo se consideran como panes 
tasados los elaborados en 
forma alargada o redonda, 
pero de superficie lisa, y que 
se consideran como de lujo 
o de libre venta los que no 
se ajusten a estos lequisiíos.

Encarezco a los señores 
Alcaldes el exacto cumpli- 

¡ miento de lo prevenido en la 
presente Circular, que dará 

Î a conocer por los medios de 
costumbre y notificarán di- 

I rectamente a los industriales 
! interesados.
¡ Logroño, a 9 de mayo de 
. 1936.— El Ingeniero Presi- 
I dente, Moisés Martínez Za- 
í potia.
i 
i •      j    (

j Diputación Provincial 
i de Logroño

: CÉDULAS PERSONALES
• En uso de las atribuciones 

que me están conferidas y a 
propuesta del Agente Recau
dador Ejecutivo e Inspector 

de Cédulas Personales de 
esta Diputación, don Féíix 
Arancón, he tenido a bien 
nombrar Auxiliar de dicho 
Recaudador a don Fernando 
Escudero Baigorri, en cuan
to se refiere al cobro de Cé
dulas personales en período 
ejecutivo, para las zonas de 
Raro, Adaro, Calahorra, To
rrecilla de Camer os, Arnedo, 
Cervera del Río Aihama, San
to Domingo, Treviaua, Casa- 
larreina y Autol.

En su consecuencia, pido 
y exhorto a las Autoridades 
de la jurisdicción donde ac
túe dicho señor como Re
caudador Ejecutivo de Cé
dulas Personales, que del 
mismo modo que al Agente, 
le presten el auxilio moral y 
material necesario para el 
mejor cumplimiento del fin 
que se le confía.

Lo que se hace público 
por medio de este periódico 
oficial, para conocimiento de 
las Autoridades interesadas.

Logroño, 11 de mayo de 
1936.~El Presidente, Urbano 
Anguiano.

Sección Administra
tiva de Primera Ense
ñanza de la provincia 

de Logroño

Elección de Habilitado
PRIMERA CONVOCATORIA

1532

Habiendo sido deseítlmado por 
Orden Ministerial de fecha 4 del 
actual, el recurso de alzada inter
puesto por don Patricio Bozalongo 
Tobía, Presidente de la Asociación 
del Magisterio Riojano, contra la 

I Orden de la Dirección General de 
l.* Enseflanza de 4 de maizo últi

mo, por la que se anularon las elec
ciones de Habilitado de los Maes
tros Naclonahs cekbredas en 26 
de enero anterior en lodos loa par
tidos judiciales de esta provincia, 
excepto en el de Santo Domingo 
de la Calzada y confirmado la anu
lación hecha por la Dirección, se 
procede al anuncio de nueva con 
vocatoria.

De conformidad con lo dispues
to eu el articulo 59 del Reglamento 
de Habilitaciones del Magisterio 
de fecha 30 de abril de 1902, se 
convoca a elecció-i "de Habilitado 
de los Partidos de A'fero, Arnedo, 
Calahorra, Cervera del Río Aiha
ma, Haro, Logrefío, Nájera, Santo 
Domingo de la Calzada y Torreci
lla de Cameros, que habrá de veri
ficarse el día 31 del mes actual, an
te el señor Alcalde y Consejo Lo
cal de 1.® Enseñanza de la Cabeza 
de dichos rartidos, a la hora de 
las once de la meñana y con arre
glo a los siguientes preceptos con
tenidos en el citado Reglamento.

Pueden tomar parte en esta elec
ción ‘odos los Maestros, Maestras 
y Auxiliares presentes y los ausen
tes que envíen ai efecto un oficio 
autorizando a cualquiera de los 
presentes para votar en su lugar o 
designando un candidato. Todos 
los que aspiren al cargo de Habi
litado, deberán presentar un susti
tuto con su candidatura encargado 
de reemplazarlo en casos de ausen 
cía justificada, enfermedad proba
da o fallecimiento.

La elección se hará por medio 
de papeletas, a las que se unirán 
los oficios de los ausentes. SI és
tos autorizan a otro Maestro para 
votar por ellos, el autorizado entre
gará tantas papeletas de votación 
más la suya cuantas sean las au
torizaciones recibidas. Las comu
nicaciones de los Maestros ausen
tes que tengan determinado voto 
se tendrán en cuenta para el es
crutinio.

{Continua en la página 8)
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Delegación de Ha- Ilustre Colegio Nota-
cienda de la provincia ■ 

de Logroño
^Adminislraeión de Propiedades y I 
Contribución l'írriíGrial de la pro

vincia de Logroño ‘

ANUNCIO 1529
Aprobados por la Dirección Ge- i 

neral de Propiedades y Contribu- í 
ción Territorial ocu fecha 17 de , 
abril último, 106 tiabajos de com- , 
probación del Registro fiscal de i 
edificios y solares del término . 
municipal de El Redal, se hace > 
saber:

Que las rdclamaciones colecti
vas referentes a la comprobación 
de Registros fiscales de edificios y 
solaros, autorizadas por el artícu
lo 65 del Reglamento de Catastro 
Urbano de 15 de septiembre de 
1952, podrán formularse en el 
plazo de un año a cor tar del cita
do día 17 de abril próximo pasa- , 
do, fecha del acuerdo de r.proba- 
ción de loa trabajos de compioba- 
oión del mencionado término mu
nicipal. I

Lo que sa hato público para ’ 
conocimiento del Ayuntamiento, 
Junta Pericial y contribuyentes 
del referido pueblo de El Redal.

Logroño, 9 de mayo de 1936.— 
El Administrador, Vidal Ruiz.

Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro

ANUNCIO 1531

Terminadas y recibidas d fiai, 
tivamente las obras de conduc
ción de aguas para abastecimiento 
de Alj.anadrr (Logroño), que afec
ta a dicho término municipal y 
aprobada la liquidacióo por O. M. 
de 12 de diciembre de 1931, antes 
de proceder a la devoluo’ón de la 
fianza, se anuncia para que todos 
los que tengan créditos contra el 
Contratista, por jornales, por ma
teriales, por indemnizaciones de 
accidentes de trabajo o por otros 
conceptos referentes a las obras, 
puedan formular reclamoción an
te el Juzgado correspondiente y 
justificar ante la Delegación de 
Servicios Hidráulicos del Ebro, 
haberlo hecho en el plazo de 
treinta días consecutivos a contar 
desde el siguiente a la publicc- 
ción de este anuncio en el Bot e 
TIN Oficial.

ZiragozA, 6 de mayo do 1936. 
—El Ingeniero Ji fe de Aguas, 
C. Montalvo.

rial de Burgos
1521

La Junta Directiva do este';! us- 
tre Go’egio se hfilla instruyendo 
expediente para la devolución de 
fianza, del Notario que fué de Lo
groño don Enrique Mora Arenas, 
la que desempeñó hasta el veinti
cinco de enero próximo pasado 
en que falleció.

Sirvió también la Notaría de 
Villarroya de la Sierra en el Cole
gio de Zaragoza.

Lo que se hace saber para los 
que tuvieran q te formular alguna 
reclamación, lo verifiquen ante 
esta Junta Directiva'en el plazo 
de un mes contado desde la inser
ción de este acunció en ¡a «Gace
ta de Madrid>, conforme a lo dis
puesto en el artícuk 32 del Re
glamento del Notariado.

Burgos, 5 de mayo de 1936.— 
El Decano, José Nieto Mendez.

———————

Ministerio de Hacienda
ORDEN 1373

Limo. Sr,: Por Decreto del Minis 
terio de Hacienda dr fecha 8 del mes 
actual se autoritó ía celebración de 
oposiciones a ingreso en la Academia 
Oficial de Aduanas, como alumnos del 
Cuerpo Pericial,

En su virtud,
Este Ministerio de conformidad 

con lo prepuesto, por esa Dirección 
general, ha dispuesto:

1,^ Que se Convoque a oposiciones 
para cubrir 30 pialas de alumnos del 
Cusrpo Pericial de Aduanas, de lat 
cuales 20 corresponderán a la oposi
ción libre y las 10 restantes serán 
provistas por Oficiales del extinguido 
Cuerpo Administrativo de Aduanas, 
procedentes de la Academia Oficial 
del Ramo.

2° Los ejercicios de oposición li
bre darán comieneo el dia l.° de oc
tubre próximo ante el Tribunal que 
oportunamente se designará, y versa
rán sobre las materias que a conti 
nuación se detallan, distribuidas en 
los tres ejercicios siguientes:

Primero. Problemas de Aritméti 
ca. Algebra y Geometría; Geograjia 
Cemereial y Francés.

tSegundo. Física Mecánica y Qui 
mica.

Tercero. Economía Política, De 
recho Administrativo y Derecho Mer 
can ‘il.

Se entiende que pierden la oposició *. 
los opositores que no lleguen a obterv ■■ 
la mitad más uno del total de puntos 

que les puedan agignar los Vocales 
del Tribunal, o sean 31 puntos en ea- 
da uno de los tres ejercicios.

El examen práctico de problemas 
matemáticos tendrá carácter elimina- 
torio para los aspiranies que obtengan 
ew él una calificación inferior a sie'e 
puntos, quienes no podrán continuar 
la parte oral del ejercicio, perdiendo, 
por lo tanto, la oposición.

La extensión de las mate
rias se ajustará a los ; rogramas 
declarados vigentes per Orden de 
21 de septiembre de 1925, excepto 
para las asignaturas de Química, 
en la que se ten Irá presente el 
Aviso de la Dirección general de 
AdU'HRs de feche 18 de febrero 
de 1931, que rectificó errores ad
vertidos en el programa antes 
mencionado d? 21 do septiembre 
de 1925. y ia de Derecho Adminis
trativo, que »e regirá con sujeción 
al programa aprobado con fecha 
15 de junio de 1933.

La pr-áctica de los ejercicios se 
ftjustsrá a lo que previene el vi 
gente Reglamento de la Academia 
Oficial de Adusnas de 31 de mar
zo de 1925.

4 .° El examen de los Oficiales 
del xiirguido Cuerpo Adminis 
trativo verraiá sobro las r-'aterias 
siguientes, aividiohá en dos ejer
cicios.

Primero. F-sloa, Mecánica y 
Química.

Soguti o, SernómíR Política, 
Derecho Adirini«trativo y Dere
cho Mercantil.

El prím?r <-jercicio dará oomieu- 
zo el día 21 de octubre próximo y 
el según lo ^1 día 4 de noviembre 
síguiento.

5 .® La exte jsión de las mate
rias se aiustará a los programas 
declarados vigentes en la actuali 
dad para los ejercicios segundo y 
torC' ro de la oposición Ubre y que 
80 mencionan on el apartado 3.°. 

Los f^xáme^es se verifloRrán an
te el mism^ Tribun I a que se re
fiere el artículo 2 ® de esta Orden 
que ha de juzgar los ej 'roicios de 
la oposición libre.

6 .® En el caso de resultar ea 
Cistos exámenes de funcionarios 
administrpJivos mayor número de 
api^obadoa que el de pl zjs con- 
v cadis. pas-rá e! cxc-ího a ocu- 
p r ’as va;n 'tes de a';imn s que 
les c.'rrespo idan d nt-'o del ter
cio del total d© pbz-is de la pri
mera oposición que ■«e cel. hr s A 
su vez si no llegara a cubrirse í 1 
rnra>7ro d p’az-'s convoca ¡S', hs 
restantes h^ata ese rú uero a re- 
ceiáo el d*^* las que h'ibrán de 

proveerse por oposición libre en 
la coDvooftloria.

T.° A tos alumnos procedentes 
del repetido Cueriio Administra 
tivo que resulten admitidos como 
alumnos en la Academia Oficial 
se les dispenjará de cursar las 
asignaturas do Ordenanzas de la
Renta, del primer cu so, y Legis- 

1 lación de Impuestos Especiales, 
! del segundo, asignándoles como 
i calificación la puntuación mínima 

' de aprobado, a no ser que prefie- 
i ran mejorarla, en cuyo caso po 
I drán matricularse de aquellas 
f asignaturas y la nueva calificación 
’ que obtengan será la definitiva, 
I quedando subsistentes en todos 
Î los demás hs prevenciones con- 

■ tenidas en la Orden de este Minis- 
* terio de fecha 9 de íe’jrero do 
‘ 1931.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efecto’ correspon- 
dieutes,

¡ Madrid, 24 do abril de 1936.— 
t P. D., Enrique Rodrigues Mata.

. Señor Director general de Adua- 
¡ ñas.

i (Gaceta 26 abril 1S36)

I üiiiisMófl Moniepi
i ANUNCIO 1626

j Habiendo confeccionado por el 
I Ayuntamiento el padrón de Cédu- 
I las personales, se encuentra al 
I público por término de quince días 
i en Secretaría, para que pueda ser 
‘ examinado por cuantos lo deseen, 
• y poder presentar dentro de di- 
Î cho plfczo las reclamaciones que 
í estimen opoitunas.
í Villamed'ana de Iregua a 9 de 
» mayo de 1936.—El Alcalde, Angel 

García.
i ————

ANUNCIO 1458
A los efectos de examen y re- 

> cl^maoióo, se hi^llan expuestos de 
manifi sto al público en la Seore- 

i t, ría de este Ayuntamiento, por 
’ el plazo reglamentario, los si- 
‘ guiantes documentos, correspen- 

dif ntes ai año de 1936:
A óridi''e al Amilfaramiento da 

k.riqueza rústica.
Apéndice al Registro Fiscal de 

odifleics y solares.
Recrento de la riqueza pecua

ria.
Lo que se hace público para 

gnneral 3?noeimiento y efe^'tos 
cons guientes.

Santa Eulalia B«jpra, 4 de mayo 
do 1936, — S' Alcal-’e, R"'b\'/o 
González.'
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Junta Provincial del Censo Electoral
En*cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 1.® julio de 1932, ge inserta a continuacifn el R1C8UMEN i.’e los votos 

obtnnidoá por cada uno de los candidatos en la elección de Comprowvartos para la deoien»nión de Presidente de la República nelebrada el domingo 

26 de abril de 1936.

PUEBLOS

Distritos

V w

Secciones

Número 

de 

electores

Han 

tomado 

parte

HAN OBTENIDO VOTOS

S
P

w
D 
2.
O »

o*

O o ou »
r 
5'

TJ O c

4 
pu

a' - 
o cr S a »

s 
o'» G4

5 {S’ OD
50 a>
O
o
□D SO' « O M

o o
•o o
o
CD se 3
JB O 
óT
æ*

CB*
Q 
C
S'*

N

o' »

r?
22 
» D O o

A halos único única 360 194 140 140 140 15 15 15 • 39
Agüucillo > 1.® 493 501 205 205 205 96 29 29

id. > 2.® 256 133 124 124 124 7 2
Aguilar del rio Aihama > 1.® 576 367 210 209 210 121 118 148 26

Id. > 2.® 677 540 179 179 179 129 129 155 5
Ajamil > única 77 24 21 21 .. 21 3
Albelda > !.• 362 56 37 57 57 11 11 11

Id. > 2.® 402 71 67 67 67
Aiberite > 1.® 322 159 159 159 159

Id > 2.® 333 96 95 93 95 2
Alcanadre » 1.® 499 326 213 213 213 lio lio lio 3

Id. > 2.® 521 578 287 287 287 91 91 91
Aldeanuera de Ebro 1.® 1.® 423 136 128 128 128 18

Id. ) 2.® 445 156 121 121 121 5 4 4 11
Id. 2.® 1." 599 136 154 134 134 1
Id. > 2.® 381 140 132 152 132 8

Alesanco único 1.® 363 95 90 90 90 5 5 5
Id. > 2.® 506 69 64 64 64 5 5 5

Alesón > únia 144 63 63 63 1163
Alfaro 1.® 1.® 621 226 164 164 163 36 51 55 50

Id. > 2® 502 255 221 221 221 22 21 22 12
Id > 3® 493 246 255 235 235 11 7 11 9
Id » 4.® 605 226 188 188 186 51 29 29 11
Id > 5.® 548 140 126 126 126 5 5 5 9
Id 2.® 1.® 611 271 * 236 236 256 24 22 24 15
Id > 2.® 619 589 367 367 367 22 21 22 1
Id > 3.® 692 412 412 412 412

Alúiarza único única 114 20 19 *19 18
Angujiapa
Anguiano 

Id.
Arenzana de Abajo

> > 466 197 140 140 139 1 2 1 66
» 1.® 444 146 141 141 141 5 3 3 2
> 2.® 427 176 171 171 171 3 3 5 2
> única 385 120 104 104 104 2 2 2 7

Arenzana do Arriba > -> 101 56 25 25 25 31 51 51
Arnedillb » 1.® 341 74 74 74 7 3 1

Id.
Arnedo 

Id

> 2.® 338 106 100 101 100
1.® 1.® 607 70 65 65 66 2 2 2 2
> 2.* 448 101 85 83 81 15 3 4

Ti > 3.® 668 69 67 69 67 5 1
Id. 
Id

2.® 1.® 494 92 85 84 83 8 2 2
» 2.® 426 160 154 155 157

Id. 
Ausejo

Id. 
Autol 

n. 
Id. 
Id.

À 7.nf rn

> 5.® 581 104 102 103 102
único 

> 
1 ®
>

1.®
2.® 
1.® 
2®

370
382
617
487

184
162
122
169

156
142 
lio
166

156
142
111
166

154
139
111
166

29 
22

6 
1

1
1

2
1

3 
1 
1
2

2.® 1 • 488 160 143 159 139 5 5 5
> 2.® 373 f27 120 120 120 7 4 4

único única 396 42 39 39 38
126
129Bajarán > 

Id.
Bañares
Baños de Rioja
Baños de río Tobía 
Berceo , 
Bergasa 
Bergasillas 
Bazares 
Bobadilla
Brieva de Cameros 
Briñas
Briones

Id.
Id.

Cabezón
Calahon a

Id.
Id.
Id.

>
>

1.®
2.®

329
567

162
172

35
42

35
42

55
42 1 1 1

>
>
>
»
»
»
>
>
>
>
1.®
>

2.®

única
>
»
>
>
>
>
>
>
»

1.‘
2.® 

única

384 
162 
698 
292
588 
139
66 

141 
186 
204
507 
312 
664

162 
64

268 
62 
41
38 
18
53 
63 
51
83 
90

145

146 
61

102
66 
50
35
12
30
49
48
80
88

143

145 
61

102 
56
50 
35
12 
80
49 
48
80 
83

143

146
58
98
56
50
35
12
28
49
48
80
88

145

2 
5 

68

4

. 5 
21

2

1
2

2

68

4

6
21

2

1
2

2

68

4

5
21

2

1
2

1

100 
6

3

1
12
3 
4

2
único 

1.®
>

única
1.®
2.®

69
626
696

28
244
259

27 
224 
229

27
224
231

27
224
225

15
8

15 
4

15
4

6
4

3.® 660 179 127 137 127 56 37 87 10
» 4.® 697 238 211 214 211 12 9 10 15
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HAN OBTENIDO VOTOS

PUEBLOS

Distritos

V

Número

de

Han 

tomado

■E w’ c - 
2.
W

o OA LO 00
>

c o

5 » QD V
50 ct o. o

< =
OD 
Q

<5 » <-< 
o’ OD

electores
C3 cr SS OQ PD s O CJ

Secciones p(>rte BB t® » O s cr
• no ST 3 »QB o* o (9 M a> O ST N t3 

sN o '

Galahorta 1.® 5." 550 221 209 211 208 7 10 9
Id. 2.® 1." 532 297 291 291 291 6
Id. > 2.® 490 358 345 350 345 2 1 3 2
Id. » 3.® 587 246 238 240 238 5 5 5 2
Id. > 4." 519 389 384 385 384 4 4 3
Id. 3.® 1.® 499 227 227 227 227
Id. > 2.® 445 281 275 275 275 5 5 5
Id. > 3.® 519 234 229 229 229 2 , 2 ' ' i 2 3
Id. > 4.® 423 297 296 296 296 1 1 1

Gamprovín único úrica 272 85 83 81. 81 2 »
Gánales » > 311 85 61 61 61 4 4 4 20
Can illas > > 139 21 9 9 8 10 10 10 2
Gañas •» > 169 6 l l 1 5
Gasalarreioa > 1.® 352 163 91 W 91 3 5 3 68

Id. > 2.® 415 184 106 1(6 107 4 4 4 79
Gárdenaa » única 225 24 19 19 19 2 2 2 8
Castañares de Rio} a ' » 1.® 452 112 no lio lio 2

Id. > 2.® 273 50 49 49 49 1
G’istroviejo » única lio 21 21 21 17 2
Cellórigo > » . 77 22 11 11 11 . 9 9 9 1
Genioero 1.® 1.® 333 134 128 128 128

Id. > 2.® 285 127 127 1.7 127
Id, , 2.® 1.® 359 156 156 156 156
Id. > 2.® 591 230 225 225 226 3 3 3

Gervera del río Alhama 1.® 4.® 487 249 125 124 119 67 67 129 5
Id. > 2.® 494 210 153 152 151 26 25 59 5
Id. > 3® 481 221 173 173 173 12 12 47 1
Id. » 4.® 505 249 209 209 209 16 15 ; 42 t X
Id. » 5® 390 139 130 131 123 ' 12
Id. » 6® 309 184 ■ ‘ 184 184 184
Id. 2.® 1.® 467 211 . 125 125 126 26 25 84 . 2
Id. > 2.® 470 214 134 134 134 15 15 79
Id. á.® única 492 260 213 209 209 50 44 51 2

Gidamón union > 38
Gihuri • > 245 89 73 73 73 18
Girueña > > 211 30 18 18 18 7 7 7
Glavijo > > 172 73 28 28 28 43 43 43 2
Gordovín > 3» ■ 240 8 1 1 1 5 5 5 •
Gorera > > 335 94 89 89 88 2 4
Go m'a go s 1.® 513 381 116 116 116 251 251 256 10

Id. > 2.® 488 320 81 81 81 234 234 234 5
Gorporales > única 118 15 15 15 15 i
Guzouriita ; > 1.® 382 77 71 71 70 1 1 2 , 5

M. > 2.® 236 68 64 64 65 2
Darooa i > única 73 13 13 13 13
Enciso j > > 586 245 125 126 124 120 113 115 6
Entren’ii i > * 536 125 111 111 no 2 1 1 .13
EstoPo ’ ■ Ï » 212 22 19 19 19 3
Ezoaray » » 1 * 454 107 101 lOl 99 6

> 2.® 401 80 77 77 76 3 2 2
ft. ’ ' > 3.® 428 83 82 82 82 1 1 l

Foncea > única 214 66 42 42 44 22
Focz^ieçhe > 377 107 105 105 105 1 1 1 1
Fuenmayor > 1.® 612 234 170 170 171 68 64 64

Id. > 2.® 597 279 261 261 266 18 17 17 1
Galbár u i » única lio 29 . 27 27 27 2
Galilea > > 296 87 84 84 84 3
Gallinero de Gamet os > > 47 13 8 6 8 7 8 4 1
Gimileo > > 67 20 13 13 13 7
Grañóa > > 586 65 50 50 50 6 6 6 9
Grávalos > > 540 269 268 268 268 1
Haro 1.® 1,® 495 111 101 101 100 6 5 5 5

Id. > 2.® 402 96 60 60 58 11 12 24
Id. > 3® 472 131 131 131 131
Id. > 4.® 405 145 133 133 132 4 3 3 ' 9
Id. > 5.» 548 135 97 97 97 12 12 12 26
Id. ! > 6.® 483 101 92 92 91 4 4 4 5 >
Id. 2.“ 1 ® 462 121 103 103 101 8 7 7 11
Id. » 2.® 460 161 159 158 158 2
Id. 3.® 1.* 483 169 165 165 164 1 ’ 1 3
Id. > 2.® 420 119 113 113 113 2 2 2 4

Herce único única 377 228 133 133 129 94 93 93
Hervías > * 314 53 48 48 48 l 1 1
Herramé Inri > 300 80 64 63 68 4 3 3 4
Hormilla * > 396 80 76 76 76 2 2 2
Hormilleja > ) 189 58 57 56 56 1
Hornillos > > 80 .7 14 14 14 2 «) 2
Hornos > u 92 27 17 16 17 2 .0$Huércaaos -, - > « 535 39 28 28 28 5 5 5
Igea > 1 ® 422 131 97 97 97 29 29 40

Id. ■ Ip , > 2® 422 136 95 95 95 19 19 42
Jalón , . > única 56 22 13 13 13 9
Jabera ' * > Y 490 127 120 120 120 6 6 6 J
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Distritos Número Han flw’ a
O
c» > 52 so 00

(ft 0*0 se

PUEBLOS y de tomado
œ
W 
œ

* œ i.
O O

so (ft
0Ma
0

0
Cl. 0

c 
CB
O

o'
OD

Secciones electores parte
D 
ce

œ
>

CT S
<9 se 
N

OD se s
c e» 
?

(ft 
0
O'

Q CD se
» C3 scs 0 C3
O

D £3 
N

se 

ce
0
0

Laguna 
Lagiinilla 
Lardero

único única 245 76 67 67 66 7 7 7

>
>
>

539
584

92
248

92
246

92
246

90
246 2 2 2

Larriba > > 167 129 115 116 115 14 14 14
Lv desma > 91 25 22 22 22 8
Leiva * > 387 47 27 27 28 29
Leza de río Leía > > 107 52 52 52 52
Logroño 

Id.
1.® 1.® 603 ‘.80 253 259 259 18 18 24 6
> 2.® 615 237 194 193 192 41 40 44

Id. > 3/ 505 282 227 211 227 39 46 40 12
Id. > 4.® 397 316 98 98 97 16 15 15 3
Id. > 5.» 549 158 123 122 116 ' 30 31 28 6
Id > 6.® 484 152 133 133 133 9 1 9 9 10
Id. 2.® 1.® 613 252 190 189 183 51 45 48
Id. > 2.® 615 345 815 314 313 24 20 21 10
Id > 3® 618 206 161 159 152 26 18 18 23
Id » 4.® 620 222 159 158 159 39 31 38 21
Td » 5.® 620 295 262 263 265 24 22 22 8
Id. 
Td

3.® 1.® 563 259 239 239 284 11 7 7 9
> 2.® 557 194 149 145 141 29 25 27 12

Td > 3.® 606 361 348 348 347 9 7 8 3
Td > 4.® 648 425 398 398 398 18 18 18 9
Td > 5® 543 259 242 242 242 6 6 6
Td » 6® 504 269 256 256 256 12 8 1
Id. 
Id. 
LJ. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilía 
Manzanares 
Matute 
Medrano 
Molinos

Id

» 7.® 549 243 211 211 211 28 28 28 4
4.® 1.® 600 313 282 282 282 23 23 23 8

> 2.® 590 307 262 289 288 14 11 29 13
3.® 583 283 266 263 263 13 12 12 6

> 4.® 585 409 397 397 396 5 6 6 9
5.® 1.* 594 269 264 264 264 1 2
> 2.® 663 >212 194 194 194 ■ 7 9 13
> 3.® 552 264 266 255 254 4 4 ' 4 4
» 4.® 5t9 247 241 241 241 6 6 6

6.® 1.® 566 146 85 87 86 - 46 43 46
> 2® 617 190 166 157 158 17 16 20
> 3.® 577 188 146 144 146 31 30 80 14
> 4.® 617 169 120 119 114 31 28 24 20
> 6.® 616 273 263 262 262 3 2 2 7
» 6.® 617 194 166 155 154 17 16 17 22
> 7.® 611 171 114 114 112 39 37 37

único 
>
»
>
»
> 
>
>
>

ú ica
>
>
>
»
>
>

1.®
2.®

57 
382 
140 
260 
168 
313 
224 
317 
363

24
53
64
39
20

121
67

152
98

24 
48
34 
36
16 

113
64 

152
75

24
48
34
36
14

113
64

152
75

24 
47
34
36 
16

113
64 

143
76

3 
20

1
6
8

5
24

3 
20

1
14 
8

23

8 
20

1 
4
8

23

3

Montalvo de Cameros 
Munilla

Id.
Murillo de rio Leía 

Id.
Muro de Aguas
Muro de Cameros
Nájera

I(í.
Id.
Id.

Nalda

»
>
>

úcioa
1.®
2.®

42 
630 
615

18
147
141

18
88
52

18
38
52

18
38
52

101
89

101
89

101
89

>
>

1.®
2.®

513
482

187
164

183
160

182
160

182
160

2 3
4

>
>

1.®
>

única

1.®
2.®

343
141
489
306

64
27

185
113

42
26

183
108

42
25

183
108

40
25

183
108

19 
1

2

17 
1

2

17
1

2

5

2
7

2.® 1.® 384 111 111 lio 111 1
» 2.® 474 119 111 lio lio 6

único 1.® 392 180 178 178 178 1 1 1 1

Id.
Navajún 
Navarrete

Id.
Nestares
Nieva de Cameros 
Oohánduri 
Ojaoastro 
Ollauri 
Ortigosa

Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón

Id.
Id.

Pradiilo
Pré jan 0 
Quel

Id.

> 2.® 397 154 154 153 158
»
>

única
1.®
2.®

143
682
365

31
266
226

23
264
224

23
264
224

23
264
224

2
1
1

2
1
1

8 
1
1 1

> 
> 
>
> 
>
> 
>

única 
>
> / a
a

1.®
2.*

93 
263 
157 
444 
319 
330 
285

38
93
35

115
129
66
38

30 
64
30

109
44 
63
36

30
64
30

109
44
63
36

30
63
29

109
39
63
36

8 
29

4

1

8
28

4

8 
28

4

1
6
6

81

2
> 
>

> 
» 
»

única 
* 
>
»

1.®
2.®

212
273

68
294
468
473

21
62
40
50

137
152

17
40
18
27

134
152

17
40
13
27

134
152

17
88
13
26

184
162

6
27
23

6 
27 
23

6 
27 
S3

4
17

3

> 3.® 427 94 91 91 91 3
>
» 

1.®
>

única 
>

1.®
2.®

142 
457 
849
340

34 
241
93 
80

33
186
71
46

33 
186

73
67

33
186
80
77

1
1

1
1

1
1

59
6
3
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Logroño, 30 de abril de 1Ô36.—fil Presidente, Filiberto Àrrontee.—El Secretario, Benigno Maoua.
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§■ a « se
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B 
o 
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2 
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OD
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cr

o
CD 
pe. 
œ-O - N

■ ® o
i o

ex : o
œ 
pe 
B e* se 
o
»

£. .1OD
O 
s

N

se

® 
o

cT 
B o o

2 ° única 618 375 370 370 374 1 1 1
8

4
Quel únioo 94 44 43 43 43 1
Rabanera 180 102 39 39 38 25 25 25 38
Rasillo (El) 264 90 87 87 87 3
Redal (El) 1 * 426 248 136 136 136 112 1 1
Ribafreoha 2 * 434 220 109 109 109 111 1 1

Id. 1 ® 547 298 294 294 295 1 1 1 1
Rincón de Soto 9 * 610 210 192 193 192 7 7 7 2

Id. 3.* 644 246 243 243 243 2 1 2 1
Id. única 203 32 31 31 31 1

Robres 361 124 112 112 111 7 * 7 7 5
Rodezno >

293 71 52 52 65 2 2 2 4
Sajazarra

1.® 1 * 366 134 132 132 132 1 1 1 1
San Asensio 2.* 293 154 154 154 154

Id. 2 ® única 518 174 173 173 173 •
133Id.

San Millán de la Cogolla Único única 410
95

314

182
61

52
56

52
56

52
56

1 1 1

San Millón de Yécora >
78 73 73 73 5

San Román >
72 7 5 5 4 , 1 1 2

Santa (L'^) *
274 24 22 22 22 1 1 1 1

Santa Coloma 
Santa Eulalia > > 142

51
98
11

93 .
11

93
11

92
11

5 5 5

Santa María >
1.®
>
2 •

L"
2."
1.®

630 41 34 34 34 5 5 5 2
Santo Domingo 

Id. 612
435

52
67

42 •
62

43
62

41
62

1
1

1
1

1
1

10
4

Id. 2.® 428 48 40 40 39 7 7 7 1
Id.

3.® 409 42 35 35 34 . , 1 7
Id.

San Torcuato Único única 178
332

12
17

12
12

12
12

12
12 5

Santurde >
355 58 50 50 46

Santuídejo *
1 » 559 173 173 173 172 8

San Vicente i •
2 * 448 122 118 118 117 1 1 1 3

Id.
Sojuela > única 122

304
31
78

8
69

8
69

5
63

24
21

21
5

21
6

2

Sorzano 
Sotés

> 
> > 266

377 87
12
85

12
85

21
85

3 
1

2
1

2
1

3
1

Soto de Cameros । >
87 21 19 19 19 2 2 2

Terroba >
238 58 23 23 24 25 25 25 9

Tirgo 100 43 43 43 43
Tobía 349 81 66 66 67 1 1 1 13
Tormantos >

1.®
2 ®

4Qfí 317 189 189 189 122 122 122
Torrecilla de Cameros >

305 178 136 136 135 41 43 41
10Id.

Torrecilla sobre Alesanco > única 159
98
66

612

16
14
16

6
14

6
14

6
14

Torre de Cameros > . » ’10 10 10 '4 3 3
Torremoütalvo > >

292 289 289 289 1 1 1 4
Treviana
Trevijano > 108

409
33
93

33
37

33
36

35
36 58

Tricio 
Tudelilla

Ll. 
Turruncúu 
Uruhuela 
Valdemadera 
Valgafión 
Ventosa 
Ventrosa

> 
» 
>
> 
>
> 
» 
»

1.® 
2.* 

única
> 
>

' » 
> 
»

355 
371
124 
497 
150 
243 
187 
215 
644

79
58
27

123
47
84
48

137
369

74
• 53
21

108
42
84
42

136
364

74
53
21 .

108
42
84
42

136
364

74.
53
2i;

108
42
84
42

135
364

3 '
2

12

1
3

3
2

12

1
3

.Si TÍ.. 5
2

a2^ 
5

tan,

1
3

6
1

6

'2
Vigueta 
Vilíálba 
Villalobar 
Villamediaoa

Id.
Villanueva
Villar de Arnedo 

Id.
Villar de Torre

> 
>
>
>

»
>

1.®
2."

181
217
397
358

29
47

148
143

27
34

142
141

27
34.

142
141

26
32

142
141

2
2
1^ ;

2
2
1

2

1 6
2

> 
> 
»

única
1.®
2.® 

única

212
312
329
259

47 
140 
119
49

36 
123 
105

47

36 
123 
105
47

37 •
123
105
45

7 
15

9
}

16 7
2
4
2
1

Villareio
Villarta Quintana
Villarroya * 
Villavelayo 
Villaverde 
Villoslada .
Viniegra de Abijo ’
Viniegra de Arriba 
Zarzosa 
Zarrctón ,
Zenzano 
Zorraquín 

Totalbs . . .

> 
> 
> 
> 
>

, > 
ü 
» 
> 
> 
» 
>

> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
»

78 
262 
160 
168 
118 
435 
279 
142
82 

402
62 
68

1 
19 
14 
32 
87 
76 
73 
42 
25 
88 
15 
11

13
9

30
87
66
27
39
20
84
14
11

13 
9

30 
33
66 
27 
39

1 20 
83 
14 
11

13 
9

30
33
66
26 '
39
20
82 
U 
11

2

' 2

«
46 

l
5 
5

2

2

45
1
5
3

2

2

45 
1
5
4

4
5

53
10

2

1

• 114.557 41.933 34.980 34,858 34 880

r f

4.076 3 540 3.983 2.119

SGCB2021



14 de mayo de 1936 BOLETIN OFICIAL Página 7

Obras Públicas
>

Provincia de Logroño !

Negociado de Electricidad j

1321 (

La Jefaiura de Obras Púb'icas | 
de esta provincia con fetha 6 de । 
abril actual ha tomado la résolu- ; 
oión siguiente: ¡

<VÍ3to el proye tü .íuseinado í 
y el expí diente ioaíruído a insían- | 

oia de don Igoaoi OI so B^ran- í 
dalla corno G rente de Sa S. A. j 
cHídráulica Monea yo» para esia- I 

bleetíf u .a daç\; eléetrioa de alta j 
tena’óü d> sdc Rincón de S to j 

hasta Aldear ueva de Ebro. j 
Resultando, que publicado el I 

anuncio en el Boletín Oficial de ! 

la provincia número 99 del mar i 
tes 18 de agosto de 1931, y ha
biendo remití io a los efectes de ? 
lo dispuesto en ot artículo 13 del 
vigente Regif’Ciento de 27 de 
marz ) de 1919, a k s Alcaldes de 
Rincón dj Soto y Ald€«’.>ueva de 
Ebro un ejemplar dei mismo a fln 
de qua ¡o fijasen en .os sitios de 
oostumbre duraute el p'tzo de 
treioia días, no se presentó lecíla 
mación alguna co-uo lo aoroditac 
las cortifleaci )!ies r eibidas de di
chas Aloaldíss y que se híllun 
unidas al expedienta

Resultan lo que pasado proyec
to a inform de la 1.® División de 
Ferrocarri'es, est*, entidad devuel
ve los documentos informhdos fa- 
vorabiement) y propone las si
guientes coi d’oiones:

1 .* 3on aplicables al caso las 
prescripciones generales conteni
das en el apartado 1.® de la R. O. 
de 17 de febrero de 1908, y las del 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas apiobttdo por R. D. de 27 
de marzo de 1919.

2 ? El plazo de ejooución de 
Ifis obras será de tres mesas con 
tados desde la fecha en que se co
munique la concesión al peticio
nario.

3 .* Las obras se ojecutaráo 
con arreglo a los planos de fecha 
9 de septiembre de 1931, que se 
acompañan formados por la Com
pañía del Norte, bajo la inspección 
y vigilancia del personal de ésta 
y del de la 1.® División de Ferro- '■ ■ 
carriles a cuyo efecto el conco 
•ionario dará cuenta a u«a y otra 
entidad con la antelación debida 
déla fecha en que se j reponga 
dar comienzo a las obras o a la 
ejecución de alguna reparación.

4 .® El ángulo de cruzamiento 

será de 90.® sexagesimales en el 
cruce del kilómetro 16.280.

6.® Loe apoyos que limitan el 
tramo do cruzamiento deberán 
ser metálicos y estar empotrados 
en un macizo de hormigón en una 
profundidad no inferior a un quin
to de. su a’tura. La altura del hilo 
más b8}o de la línea eléctrica so
bre el Carril no será i jf -rior a 8 
metros en el cruce del kHóme'ro 
16.280.

Resultando que la J f.itura de 
Obras Púbii-ss informa favor 
blemente i r pe icióu propoí iendo 
ooodicionts a las cuales habrá de 
suj.etarsola concesión, rompUiUn- 
do antes la ir for nación eon ios 
dictámeces de la Veríflcsción Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
la provincia; de la Comístón Pro
vincial y del señor Abogado del 
Edado.

Resultando que li Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
do la provincia devuelve los do
cumentos participando deficien
cias so' re algunos artículos de 
los mo lelos de pólizas entre el 
abonado y la empresa, y sobre 
el transformador y red de distri
bución que se proyecta establecer.

Resultando que posteriormente 
la So iedad pet’cionaria proaonta 
('ocumontos subsanando las defi 
ciencias hechas i or el Ver fioador 
de Contadorts, a cuyo Organismo 
se envían nuevt mente con el ex
pediente y proyecto correspon
diente para su ii lor j.e.

Resultando que ía Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de la provincia, manifiesta han si
do corregidas las observaciones 
indicadas, por lo que informa fa
vorablemente la petición solici
tada.

Resultando que la Comisión 
Provincial comunica que el pro 
yecto no afecta a obrad ni planes 
determina ios de la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente ios intereses de la 
misma informando en el sentido 
de que procede acceder a lo soli
citado sujetando la concesión a 
las condiciones estipuladas por 
la Jefatura de Obras Públicas do 
esta proviocip.

Resul ando que enviado expe
diente y proyecta a la Abogacía 
del Estado, estt entidad lo de
vuelve informando que puede ac 
cederse a la concesión solicitada.

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las prescripciones legales y

de modo esencial las del Regla 
mentó de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son t^voreb’es al 
otorgamiento de la autorización 
solicitíida.

Esta Jefatura de Obras Públicas 
usando de las facultades que le es
tán conferidas en virtud de la Ley 
de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to conceder k» autorización ’olici 
toda con derecho a la impcsíción 
foizosa de paso de coirieote eléc
trica con la" condiciones siguien 
tes:

1 .® Las obres que comprende, 
esta conceción s? ejecutarán con 
sujeción estricta al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente, suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Ignacio O.aso Bjran- 
dalle, en Tudela a 17 de marzo de 
1931, bajo las condiciones que se 
fijan en las ciaúsulas de la conce
sión. Se aprueban las tarifas pre
senta las que figuren en el expe
diente.

2 .® Lo8c:ucesde la línea con 
la carretera del Estado de Logroño 
a Zaragoza y camino viejo de Rin
cón se harán de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 39 del Re
glamento vigente de instalaciones 
eléc'rh as, empleando postes mix
tos de mad<ra y metálicos y empo
tando solo la parte metálica en el 
basamento de hormigón, de modo 
que el enlace o empalme de hierro 
con la madera se haga fuera de 
dicho basamento y todo ello con 
la resistencia debida.

3 .® Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario ia concesión otorgada 
y terminarán en el preciso plazo de 
seis mxses a partir de igual fecha 
que el comieoz >.

4 .® La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

6 .® El concesionario dará cuen
to a la Jefatura de la terminación de 
las obras para que el Ingeniero Je
fe o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levar tará acta por tri
plicado que se ekvorá a la Supe
rioridad paro su oprob.icióo, sin 
cuyo requisito no será lícita ni per
mitida su explotación. Los gastos 
que se ocasionen tanto en la ins
pección y vigilancia como en el re
conocimiento y pruebas el día de 

su recepción serán de cuenta de la 
entidad peticlouaria.

6 .® No podrá dorse principio a 
los obros sin que la entidod conce
sionaria presente previamente en 
la Jefatura de Obrus Piíbllccs de 
Legreño el resguardo de la fianza 
definitivo que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú- 
b'lco, cuyo fiípzi Ir será devuelta 
ai concesiouerio una vez aprobada 
el acta de recooocimienío si de las 
cerliflcacionea de las Alcaldías de 
Rincón de Soto y Aldeanueva de 
Ebro y del Ingeniero J^f?, resollara 
que en la ejecución de aquéllas ni 
en las de carácter comunal ni en 
las de dominio público se hobían 
causedo perjuicios.

7 .® Ealt; concesión quedi suje
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
de junio de 1921, R. O. de 7 de ju 
lio del mismo año; R. D. y R. O. 
de 20 de juuio y 8 de |ulio respec
tivamente de 1902, y a las Leyes 
relativas a accidentes del trabajo, 
prctecclón a la industria nacional 
y demás de c^rádler social vigen* 
tes o que se dicten eu lo sucesivo 
sobre ia materia objelo de la con
cesión, a lodos ios preceptos que 
le seno aplicables de ia vigente 
Ley de Obras Públicas y |a cuanto 
dispone el Reglamento de instaia- 
cioues eléctricas vigente de 27 de 
m¿]rzo de 1919.

8 .® Esta concesión se otorga a 
título precario y salvando todos los 
derechas de propiedad, pudiendo 
la Administración modificar los 
términos da la autorización o sus
penderla temporalmente si así lo 
juzgase conveniente para el bueo 
servicio o seguridad pública sin 
que el concesionario tenga por ello 
perecho a indemnización alguna y 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

9 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o porcial, temporal o definiti
va de las obras de la concesión, si 
por razones de Estado, estratégi
cas, o de interés nacional lo creye
ra conveniente, sin derecho por 
parte del peticionario a indemniza
ción alguna, salvo el valor mate
rial de las obras.

10 . Se declara de utilidad pú 
blica esta oonoesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléetrioa sobre los 
predios de particulares que atra
viesa la línea, vías, cauces y terre
nos de domioio público.

(CímftNwa es la página P)
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________ bole™.
reintegrada con el timbre corres
pondiente, con lis reclamaciones 
que hubiere debidamente Informa
das al señor jefe de la Sección Ad
ministrativo de 1." Enseñanza de 
esta provincia.

Logroño, 9 de m<.yo de 1936.— - 
El Jefe de la Stcción, Narciso Es 
cribano.

---  ' ----------——

EDICTO ?
1348

Don Conrado Escobar Rrjpro, Au 
xiliar del señor RecBudsdor de 
la Hacienda en la Zona de Mu
rillo de Río Leza, a la que co 
rresponde el pueblo de Ausejo. 
Hago saber; Que en el expe

diente de apremio individual que 
me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Urbana, contra 
don Jopé Tejada Pérez, da ignora
do paradero, be Ji.ítado con esta 
fecha la siguiente:

<Providencia.—Habiendo resul
tado desconocido el paradero del 
deudor en este expediente, vengo 
en requerir al mi rao por medi;) 
de la presente de conformidad con 
lo dispuesto en el ariículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudaoiór. 
a fin do que compadezca en * 1 mis
mo a satisfacer pu débito, o seña
le domicilio o representante en el 
térmico do ocho días, a erribién- 
dole que de no verificarlo se pro
seguirá la ejecución en rebeldía y 
se procederá al embargo y venta 
de sus bienes, parándole los per
juicios consigviectes. .— Así lo 
acuerde y firmo en ol día de sn 
fecha, publiques^ el Bor etin 
Oficial de la provincia y en la ' 
tabla de anuncios He e;'ta Alcaldía 
a tener de lo dispu sto on cl pre- 
cepto legal citado, bien enter dî lo 
que el plazo b g»' f mp?zftrà a con
tarse cl siguiente día de su publi
ca íión en ol periódico oficial. — 
En Ausejo a v ir ti ré^ de ab'il de 
mil novecientos tr<inti y seis,— 
El Recaudador, Conrado Escobar, 
rubricado».

Lo que so hace púb’inc. p^r me
dio del presente edicto en virtud 
del cual requiero, llamo y empla
zo a don J ré Tejada Pérez para 
qué compar, zea en el expediente 
o seftile domicilio o representan
te ’egítimo para tenerlos por par
te en el procedimiento, o satisfaga 
el débito de 170'35 (ciento setenta 
pfSitas con treinta y cinco tónti- 
mo ), apercibiéudt le que ai deja 
transcurrir ocho días, a ct ntar 
Desde la publicación de este edio-

(Fïcne de la página 1)

Las autorizaciones suscritas por 
aquellos Maestros que no concu
rren personalmente a emitir su vo
to, han de llevar como garantía de 
legitimidad el visto bueno de las 
Alcaldías de sus respectivas resi
dencias. (Orden de 27 de sepliem- 
bre de 1907).

Terminada In votación se proce
derá al escrutinio, proclamándose 
Habilitado al que obtenga mayoría 
absoluta de votos.

El cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Mtes^ros y Maestras 
en servicio activo o jubilados y 
cualquiera persona de responsabi
lidad, que, a juicio de los votantes, 
salvo lo establecido en el artículo 
39 del citado Reglamento, merezca 
la cooflinzs de éstos.

No pueden aspirar al cargo de 
Habilitado los (|ue se hallen com
prendidos en los casos de incom
patibilidad señalados en las RR. 
OO. de 4 de junio de 1902, 25 de 
agosto de 1908, 27 de abril de 1914, 
2 de diciembre de 1916, 4 de no
viembre de 1918 y 25 de febrero 
de 1921,

SI resultase elegida una Maes
tra, habrá de reunir para poder 
desempeñar el cargo, las condicio
nes legales de mayoría de edad y 
licencia del marido si fuese cas’itía. 
(Orden de 10 de octubre de 1913).

En caso de empale entre d-^s 
candidatos, será preferido el que 
resida en la Capital de la provin
cia; y en Igualdad de condiciones 
el que ofrezca mayor garantía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestro en activo servicio, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos 
en metálico o valores (Declarados) 
del Estado una ñanza equivalente 
al diez por ciento del importe lí
quido de la nómina mensual que 
haya de percibir, obligándose o 
sostener un auxiliar que le sustitu
ya en sus ensénelos en lo Es
cuela.
-Si fuera un Maestro jubiiedo se 

le exigirá la misma fianza y siendo 
persona extraña al Mogisterio la 
fianza será igual al cincuenta por 
ciento de upa mensualidad.

El premio de Habilitación no po
drá exceder en ningún oaso del 
V50 por 100 de lo contidod líquida 
que hayan de percibir los Maestros 
por todos conceptos y se descon
tará al hacerse el pago.

H2cha la elección de Habilitado, 
ae levantará acta de *a misma por 
el señor Alcaide y Consejo Local 
de 1.* Enseñanza y se remitirá,

OFICIAL________________

to en el Boletín Oficial, sin enm- ’ 
parecer a los fines expresados, se . 
decretará la persecución del ex- J 
pediente de apremio en rebeldía . 
y se procederá el embargo y ven- 
ta de sus bienes hasta la total e'f- J 

I 
tinción del débito. l

Dado en Ausejo a veintitrés d^ 
abril de mil novecientos treinta y 
seis. — El Recaudador Auxiliar, 
Conrado Escobar.

. - «W— - - - —  — -

AdminisÍFaciÓD " ‘ 1
VACANTE 1525

Para su provisión en propiedad 
y por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se halla vacante 
el cargo de Guarda mu^-iclpal de 
campo de esta vi la, dotada con el 
sue’do anua! de 180 pesetas.

Los que aspiren a dicha plaza 
presentarán sus instancias debi
damente reintegradas en la Score 
taría de este Ayuntamiento por el 
p’azo de quln^’e días a contar des
de esta fecha y les solicits ntes 
hau de reunii los rrqu’sitos y 
condiciones establecidas en el 
artículo 2.° del Reglamento do 8 
de noviembre de 1849.

Dado en Robres del Castillo a 3 
de mayo de 1936,—El Alcalde, 
P. S M : El 8 'creínrii\ Juan Ba
rragán.

EDICTO 1438

Don Modesto Miranda Heroe, Al 
calce-Presidente de este Ayun- 
tamií nto.

Hago sabe»: Que habiéndose 
formado el Apéndíc; al amillara- 
miento de la rjqu; za de rústi 'a y 
urbana do fs*e término raunií i- 
pal, la Junta pericial ha acordado 
queseexpong’ al público en la 
Secretaría He este Ayuntamiento 
por el término do quince días, a 
contrr desde esta fecha, con obje
to do que ’os cont' ibuyeijtes pue
dan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las reclnmsoiones que 
consideren juiítÑS, por me lio de 
instancia dirigida a le ref rida 
Junta y acompañada de los docu
mentos jngtificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto pira cono.?imiento 
de los interesados.

Dado ei BergHSíllas, a 1 de ma
yo de 1936.—P. S. M : El Secreta
rio, Pablo Miranda.—Et Alcalde, 
Modesto Miranda.

14 de mayo de 1936 

1517

Don Adrián Peña González,* Al
calde Presidente del Ayun a- 
miento de Vaigañón,

Hago saber: Que por jubila
ción del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, y se 
anuncia su provisión interina con 
la dotación anual de dos mil pe
setas, podiendo solicitarla todos 
los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento (2.* categoría) en instan
cia debidamente reintegrada y di
rigida a esta mi Alcaldía, en el 
plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial d^* la provincia, acom
pañando cuantos documentos 
crean convenientes a su mejor 
derecho.

Va^gaflóp, a 9 de mayo de 1936. 
—D S O.: El Secretario interino, 
Aquilino Rojas. — El Alcalde, 
Adrián Peña.

ANUNCIO 1623

si mismo se expone al público el 
recuento de la ganadería que ha de 
servir de base al repartimiento de 
1937, por espacio de ocho días a con
tar ambos desde esta /echa, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer dentro de dicho plaeo 
las reclamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia dirigida a 
la referida junta y acompa'fíada de loi 
documentos jnsttñcativos correspon
dientes.

Almarca de Cameros, 9 de mayo de 
1936El Alcalde, Juan. Eubio,

ANUNCIO 1547

Confeccionados los Apéndice al 
amil lar amiento que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y Recuento de ganadería, base 
para la formación de los Repartimien • 
tos contributivo y año p óximo de 1937 
quedan expuestos al público en la Se- 
creíaría dcl Ayuntamiento por térmi 
no de 25 días a fin de que las perso 
nas que ¿o deseen puedan intorponer 
cuantas reclamaciones estimen perti- 
nenies.

Oihánduri, 10 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Ricardo Péree.

IMPRENTA DEL COMBBGlO — LOQDOSO
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(Fîenc la página 7)

11. La falta cumplimiento 
de cualquiera de estas condieic- 
nes lleva consigo, la caducidad de 
la cono ísiór.

12. Aceptadas por el peticio
nario las prf'inscr’as condiciones 
deberá participar el mismo su 
conformidad y remitir para ejarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto 
en el articule 84 de b vigente Ley 
df-l Timbro d 18 de abril de 1932 
publicada en la <G8Ctta> de 4 de 
gíguierte.i

Y hahip’ ’o <'P' 'do c: cor.ce- 
si^nario las preinsertas condicio- 
nos y remitido la póiiz^i de 150 
pesetas que queda unida e inuti
lizada en su expediente, se nub'i- 
ca e?t8 resolución en este per ó- 
dí .JO oficial a los fecto» de lo dis
puesto 53 eí articulo 3.® di! R. D. 
de 26 de abril de 1918,

Logroño, 16 de abril de 1936.— 
El Ingeniero J fe, J. Caj"l.

Qelegaoión de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
EDICTO 1552

Don Gonzalo Cadarso y Giicía de 
Jalón, Arquitecto Jefe dtl servi
cio de val ración urbana,
Hago saber; Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
R-gietro Fiscal do Edificios y So
lares del término municipal de 
Cordovin, se detalla a continua
ción las prescripciones que deben 
coüober los interesados.

Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de las 
fincas, quedan advertidos de la 
obligación que tienen de permitir 
la eL..trada a las fincas de los fun
cionarios facultativos para la toma 
de datos reglamentarios y facili
tai Ies el mejor deselupeño de su 
cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. (Articulo 36 
del Reglamento de 15 de septiem
bre de 1932).

Del resultado de ios trabajos 
realizados por el personal facul
tativo, la Administración do- Pro
piedad ¿s y Contribución territo
rial de la Delegación de Hacien
da ^e cbtu provincia, formará lis
tas que estarán íxpu stas al pú- 
bliqo eu el isb ón de anuncios del 
pr. sectivo Ayuntamiento, durante 
el plazo de 15 días. (Artículo 41 
áél Reglamento).

Los interesados qi e estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus fincae, podrán hacerlo den
tro del pbizo de 15 días de expo 
sioiÓD al público do laí listas de 
noíificación.

La disoocformid.ad se expresará 
por ínstanria dirigida al limo Sr.
Delegado de Hacienda de esta 

; provine.!?, la cual será ptesertada 
; ante la Junta pericial dsl térmi o 
' resp‘'ctivo y será neccssr'o que 

cada iíielancia se refler?- úniof- 
meote n una Anca catastrade.

Las disco’ formidffd s podrán 
fundara^'i en errores de atribución 
de propiedad o errores fécnioos. 
(Artículo 47 del referido R«‘glr- 
menfo).

La comisión comprobadora la 
forman:

Don Gonzalo Gfidarso y García 
de Jalón, Arquitecto.

Don Joaquín Espert Sena, Apa
rejador.

Logroño, 29 de abril de 1936.— 
Gonzalo Cadarso—V.® B.®; El Df- 
l#»gRdo de Hacienda, LadisI o 
Montes.

----------- -s®»»-------------- ——

Ministerio de Agricultura
DECRETO 1575

Erecuentemente Pegau a este Ml- 
nlslerio prPcIones de g’acio en re
lación con les sanciones que las 
leyes pronuncian para los infrac
tores de la legislación penal de 
Montes y de un mido especial de 
loa catalogados como de uíi!ld?!d 
publica. Es conveniente y oportu
no pronunciar la condonación pa
ra esta clase de sanciones pecu
niarias, pero CGD las debidas ga
rantías para qnc lo.s relncldentes 
no puedan gozar, al Incidir en las 
infracciones del benefic'o que aho 
ra se les concede.

Por esías razoccs, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta eel de Agricultura, i 

Vengo en decretar lo siguiente; I 
Artículo 1.® En n.so de las fa- ’ 

ou’tades concedidas por los Deere- I 
tos de l.® de febrero de 1901 y 17 : 
de octubre'de 1925, se (concede la 
condonación de todas las multas 
impuestas por los jefes de los Ser- 

' vicios Forestales o que se impoo- 
: gan en ’a sucesivo per las Irdrac- 

cio ’es de lo legialrición penal de 
Montes cometidas con nletiorldad 
a la fecha de este Deere o.

Articulo 2.® Los beóeficios que 
en el mismo se otorgan quedarán 
sin efecto paro aquellos infractores

que dentro del p‘azo de dos efloa 
sean saocionedoa por hechos igua- 

i Ies o análogos. En tal caeo, ode-
niás de la sanción que se les Im- 

í ponga, deberán ssíisíaeer el Impor
te de las multas que aho^a Ies sean 
condonadas.

Dado en Madrid « nueve de ma- 
1 yo de mil noverieotos treinta.y se’s

—Dl?go Martínez Barrio.- El Mi 
nist'o de Agrh'uitma. Mairie- o Pu’z 
Funes.

(Gafí‘ta 12 U’fiyo 1936)

Ministerio de la Gobernación
ORDENES (TROÜLAHBS ‘ 

1534 í 
V’stas las peticiones formuladas I 

por Secretarios e Interventores I 
de Vdministrf oión local, « quienes j 
por afectarles, al estar colocadlos, ( 
el último párrefo de la Orden de í 
este Ministerio de 23 de ene’•o ¡ 
último, poliüiían se amplíe el plazo 
fijado, para poder solioitar el co- 
r espondiente título profe^iona'.

Este Ministerii ha acordado 
prorrogar hasta el día 31 r e julio 
próximo el plazo señalado en la 
citada Orden de 23 de enero últi
mo, para que los Secretarios e 
Interventores de Administración 
local quo se encuentren uoioosdos 
puedan rolioif r el título de refe
rencia; advirtiendo que, a pertir 
de’ l.®dc agosto siguiente, los Al
caldes Vendrá ’ obligado?, bajo su 
responsí bilidad, a exigirles "p’^ra 
el ejercicio de! cargo la presenta 
ción del repetido título o recibo 
de haberío solicitado.

Lo que comunico a V. E., para 
que se sirva disponer la inserción 
de la presente Ordt n en el Bole 
TIN Oficial de esa provincia; pa
ra conocimiento de los interesa
do y efeotts op i tunos,

Madrid, 9 de mayo de 1936.— 
P D., Miguel Cuevas.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias, excepto 
Navarra y Cataluña.

1535
Exorno. Sr.; El Ministerio de j 

Estado, con Orden comunicada » 
de 24 le abril último, dirigida a 
éste de la Gobernación, acompaña 
copia de la cota verbal número 
82 de la Emb'ijada de Alemania 
en esta ciudad tiaosmhiendo la 
invitación de su Gobierno al de 
España para el VI Congreso mu
nicipal internacional que tendrá 
lugar en Berlíu y Munich del 8 al 
13 de j mió de esto año, dedicado

a) intercambio de experiencia en 
el terreno de la AdministraMón 
local, cuyo orden del día abarcará 
los siguientes ternas:

1 .® La luch Î cot tra ti paro 
por los Municipios.

A) La ayude a los parados por 
parte de las Administraciones ‘o- 
cah?.

B) La lu ha contra e’ paro por 
medidag municio'des ercamin'idps

prt C’irai i?abajo.
2 ° Lá actividad rulturRl de ’os 

i MunícipióP.
I Y como se inter se en dicha no

ta ía difnsió I dé este Corgrefo 
entro !o$- organismos de ’a Adroi» 
nigir ción pública español^-, oc?.- 
t; Jts, pn vínci’i’e'í y locales, a 
qnieneé afecta íal materia,

E^te Minieterio acuerda darlo a 
la pr.blic’dad por la «Gacela de 
Mfidridi “y Boletines Oficiaies 
de las provincias para debido co
nocimiento y eventual participa* 
ción en dicho Congreso de aque
llos rganismos.

Madrid, 9 de mayo de 1936.— 
P. D., Migufl Cuevas.
Señores Gobernadores óiviíés de 

todas -as provincias y Delega
dos del Gobiísreo en Ceuta, M**- 
liha y M»*hón.

(Gacela 10 mayo 1936}

ANUNCIO 1564

Hallándose vacfmte la plaza de 
Depositaeio del Ayuntamiento de 
esta vida, por defunción del que 
venía desempeñándola, se saca a 
concurso en propiedad por acuer
do del Ayuntamienco de fecha 8 
del actual.

Para poder concursar dicha pla
za, será necesario, ser español, 
mayor ds 25 años, varón, carecer 
de antecedentes penales, y haber 
observado buena condueta. Las 
instan Jas solicitándolo deberán 
ir debidamente reintegradas'con 
póliza de P50 pesetas, del Estado, 
y otra de 0*50 del Municipio, diri
gidas al Ayuntamiento, y acompa
ñadas de los documentos justifi
cativos, de las condiciones exigi
das y cualeequi-'ra otros que como 
demostrativos de méritos quieran 
alegar los concursantes. Deberán 
presentarse en el p'azo de un 
mes, a contar de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial, en ía Secretaría del 
Ayuntamiento de este vi la, todos 
los días de 11 a 1. El sueldo que 
percibirá el n-.mLrado Deposita
rio, será el de seiscientas péselas 
anuales, oautidad consignada en 
el Presupuesto.

Torrecilla de Cameros, 9 de ma
yo de 1956.—El Alcalde, Ilegible.
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Ministerio de la Gobernación
' ORDEN 1374

limo. Sr.: Vacantes varias Iq- 
tervenoiones de Fondos de la Ad
ministración local, se annncia tin 
concurso para su provisión en 
propiedad por término de treinta 
días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de su publicación 
en la tGaceta -de Madrid>, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .* Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indi
viduos que pertenezcan al Cuerpo 
de Interventores de Fondos de la 
Administración local, tanto los 
que se encuentren desempañando 
otra Intervención como los que 
estén en expectación de destino, 
siempre que tengan la capacidad 
legal rsépeetiva para optar a la 
Intervención que soliciten, con
forme a las prescripciones del 
Reglamento de 2d de agosto de 
1926 y 14 de noviembre de 1931 y 
Orden de 15 de febrero de 1934.

También podrán tomar parte en 
el mismo los Depositarios decla
rados aspirantes al Cuerpo de In
terventores por Decreto de 27 de 
febrero de 1934, con arreglo a lo 
que dispone el artículo 2.° de la 
citada disposición. Los Deposi
tarios que ingresaron en el Cuer
po de Interventores al amparo del 
Decreto de 27 de Febrero de 1934 
y se hayan posesionado de alguna 
Intervención, según preceptúa el 
arlículj 2.° de dicho Decreto, po
drán concursar si poseen los títu
los que exige el Reglaniouto de 
23 de agosto de 1924 a las plazas 
que estos títulos dan derecho.

2 .® Las instancias documenta
les podrán presentarse en el Qo- 
bierno civil de la provincia res
pectiva o directamente en la mis
ma Corporación donde exista la 
vacante.

8 .® Loa concursantes podrán 
solicitar en una sola instancia, di
rigida ai Gobercador civil, todas 
las vacantes existentes en la res
pectiva provincia, acompañando 
tantas copias literarias de ellas, 
debidamente reintegradas, cuan
tas sean las vacantes solicitadas, 
menos uta.

Deberá acompañarse igual nú
mero de copias de todos los do
cumentos que es necesario pre
sentar con la misma instancia a 
fin de que el Gobierno civil, pre
vio su cotejo, las remita a cada 
una de las Corporaciones cuya 
Intervención so solicita.

4 ." Eo 1 s ínstfiDcios deberá 
consignarse ti domicilio de los 
concursantes a los efectos de las 
notificaciones que hubieran de 
serles dirigidas, la f^cha de su 
nacimiento, la clase de la inter
vención qu' desempeñan, con cer 
tiüoación que acredite el tiempo 
que la hubieren servido; y a los 
ingresados con posteriori ad al 
23 de agosto de 1926, consignarán 
además el concepto en que fueron 
admitidos a las oposiciones.

5 .* A toda solicitud de concur
so 89 acompañará la hoja de ser
vicios del solicits nte, rutorizada 
y calificada por el Presidente de 
la Ccrporaoión en que los haya 
prestado, y a les aquellos que 
no las tuvieren por el Interventor 
ante quien hayan efectuado las 
prácticas a que se refiere el pá
rrafo 3." del artículo 68 del Regla
mento vigente.

6 .® Dentro del pUzo de cinco 
días, una Vi z traacurrido el quo 
se concede para la presentación 
de las instancias, los Gobernado
res civiles remitiián a a cada una 
de las Corporacionea interesadas 
dichas instancias con los docu 
mentos presentados por los dife 
rentes concursantes y por su par 
te cada Corporación dará cuí nta 
al Gobernador en igual plazo de 
los aspirantes que directamente 
hayan acudido a ella, detallando 
los méritos de los mismos. De 
unas y otras solicitudes, fot man
do la oportuna relación, darán 
cuenta los Ge bernadores civiles a 
la Di eoción general de Adminis
tración.

7 .“ Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias y reci
bidas en las respectiva! Corpora
ciones las que se habijreo presen
tado en el Gobierno civil de la 
provincia, serán convocadas aqué
llas a sesión extrar rdinaria, o fin 
de proceder al nombramiento de 
Interventor, con arreglo al párra
fo 1.” del artículo 26 del Regla
mento de 23 de agoste de 1924.

8 .® Para resolver este concur
so se atendrán los Ayuntamientos 
a lo establecido en el artículo 241 
del Estatuto Municipal y demás 
disposiciones concordantes.

Los Ayuntamientos de las pro
vincias Vascongadas podrán exi
gir a los concursantes de las va
cantes de Interventores de Fon
dos el conocimiento del régimen 
económico administrativo vigente 
y el de la lengua t úzkera que se 
usa en dicha región, según dispo
ne el párrafo 2.® del apartado e) 

do' artícn’o 1.° del Rft*ú decreto 
de 21 de octubre do 1924.

9 .® Contra los acuerdos que 
adopten bs Corporaciones al ha
cer la designación de la perdona 
que entre los concursantes haya 
de ocupar la Int‘ rvenoión, los so
licitantes que crean que la Corpo
ración ha cometido alguna infrac
ción legal podrán interponer el 
oportuno recurso contenoiosoad- 
ministrativo, previo el de reposi 
ción, ante el propio Ayuntamiento.

10 . Dentro del tercer día, una 
vez hecho el nombramiento, las 
Corporaciones darán cuenta a los 
Gobernadoras civiles y éstos a la 
Dirección general de Administra
ción, remitiendo certificado literal 
del acta de la sesión ex raordina- 
ria celebrada al efecto, en la que 
constará la relación de los concur- 
santes y condiciones de preferen
cia que se tuvieron en cuenta pa
ra el nombramiento, que las Cor
poraciones deberán noiificar in
mediatamente y en legal forma a 
los interesadoí?.

La Dirección geneial de Admi
nistración ordenará la publicación 
de los nombramientos en la <Ga- 
ceta de Madrid> y su reproducción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

11 . El concursante en que re 
cayere el nombramiento que no 
se preser te a tomer posesión sin 
causa justificada y apreciada, así 
por la Corporación respectiva, en 
el plszj de treinta días desde su 
publicación en la <Gaceta de Ma 
drid>, se entenderá que renuncia 
al cargo y la Corporación resolve
rá nuevamente el concurso con 
sujeción a lo prevenido eu el ar
tículo 26 del citado Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, contán 
dose entonces el plazo de quince 
días a partir de aquel en que ter
mine el plazo posesorio.

12 . De oonfornr.idad oon lo es
tablecido en el artículo 27 del Re
glamento orgánico, el concursante 
que renuncie tres Intervenciones, 
perderá el derecho a concursar 
vacantes durante los dos años si 
guientes a la tercera renuncia.

13 . En el caso de que un con
cursante fuese nombrado para 
varias Intervenciones al mismo 
tiempo, deberá optar por una de 
ellas dentro del plazo de cinco 
días, a partir de la publicación de 
lo3 nombramientos en la cGaceta 
de Madrid», plazo que se renova 
rá por cada nuevo nombramiento 
sucesivo, entendiéndose que la to
ma de posesión de una cualqulé- 

ra de las Intervenciones implica 
la renuncia a todas las demás den
tro del mismo concurso.

14 . Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concuráo dentro de 
los plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación notoria y manifiestamente 
nula i OI* 86) lo a favor do perso
nas que de un modo evidente no 
llene las condiciones de la convo
catoria, lo cual implicaría, después 
de transcurrido el plazo legal una 
renuncia tácita a la designación, 
se entenderá recaído indefectible
mente en su derecho e incurso en 
el artículo 28 del mencionado Re
glamento de 23 de agosto de 1924 
a cuyo efecto elevará a la Direc
ción general de Anministración, 
por conducto del Gobernador ci
vil de r provincia, lista de los as
pirantes al destino que se trata 
de proveer a fin de que la Direc
ción general proceda a designar 
libremente dentro de los concur
santes al que estime de mejor de
recho

13. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia res
pectiva de esta disposición y los 
Alcaides cuidarán de que se fijen 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento el de concurso de la In
tervención.

Madrid, 25 de abril de 1936.— 
P. D., Miguel Cuer as.

Señor Director general de Admi
nistración.

Eelación de las vacantes de 7nterven- 
dones de Fondos municipales g pro
vinciales.

Aibacete.—Tobsrra, quinta oa- 
teg.^ría, 4.000 pesetas.

Badajoz. ~ Olivenza, 5.000 pe
setas.

Idem.—Rivera del Fresno, quin
ta categoría, 4.000 pesetas.

Cáceres.—Miajadas, quinfa ca
tegoría, 4.000 pesetas.

Cuenca.—Cepita , segunda cate
goría, 4.000 pesetas.

Guipúzcoa.—Tolosa, tenera ca
tegoría, 6.000 pesetas.

Huelva.—Calañas, quinta cate
goría, 4.000 pesetas.

Madrid —Giompozuelos, quinta 
categoría, 4 000 pesetas.

Murcia.—Caríagena, primera ca
tegoría, 9.500 pesetas

Oviedo —Navia, quinta catego
ría, 4.000 pe sets s.

Valencia.—Patena, quinta cate
goría, 4.000 pesetas.

Z rrigoza — Diputación provin
cia’, primara categoría, 13.000 pe
setas.

(Gaceta 26 abril 1936)
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Ministerio de Agricuitura
DECRETO 1084

La Ley de 4 de jnnio de 1936, en 
el apartado D), en 8U artículo único, 
al abjeto de regular el mercado de al
coholes, prevenir su desabastecimiertto 
y reval or i ear los productos de la viti • 
cultura, dispone las medidas que de
berán ser adoptadas, y entre ellas la 
inmovilización o almacenamiento de 
alcoholes. A este efecto autoriza al 
Ministro de Agricultura para que de
termine la forma de arbitrar los me
dios económicos necesarios y poder 
pignorar los alcoholes a razón de 180 
pesetas hectóliiro, sin impuesto, me
diante las certificaciones libradas por 
los Inspectores de la Rinta, que vigi
larán, bajo su tesponsabtiidad, la exis
tencia de los mismos y no autoriearán 
su salida hasta tanto que se disponga 
por este Ministerio.

Por Decreto de 24 de enero último, 
y al aplicar la autorización c) de la 
mencionada Ley de 4 de junio de 1935 
se dispuso que, con el fin de no produ
cir su paralización en las industrias 
de residuos de la vinificación por Jai
ta de medios económicos, los intereses 
que devenguen los préstamos concedi
dos por la Ranea ofidal o privada, 
con garantía de alcoholes, serían sa
tisfechos por el Instituto Nacional del 
Vino con cargo a la exacción transi
toria establecida en la Orden de 22 de 
noviembre próximo pasado:

Considerando que para realizar los 
préstamos con garantía prendaria 
agrícola sin desplazamiento y conceder 
los derechos al acreedor prendario pre
cisa la creación de un Registro oficial 
de carácter público asi como la con
sideración de producto agrícola a los 
alcoholes vínicos, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 10 de la Ley de ' 
2 de marzo de 1917: j

Teniendo en cuenta que por medio 
del crédito y concesión de los présta- * 
mos correspondientes se puede compen- 
sar a los fabricantes de alcoholes de ’ 
residuos vínicos de los perjuicios que \ 

les irroga la exclusiva de los alcoholes ’ 
de vino en el empleo de todos los usos 
neutros. Asimismo, y en todo tiempo, 
estos préstamos han de contribuir muy 
eficazmente a regular el mercado de 
vinos y alcoholes y revalorizar los pro
ductos de la vinicultura, finalidad 
primordial de la Ley de 4 de junio 
último:

Visto el informe del Instituto Na
cional del Vino, en el que, recogiendo 
la opinión unánime de los sectores que 
le integran, se propugna por la conce
sión rápida de estos préstamos, a fin 
de aliviar la critica situación cconó- ' 

mica de la industria alcoholero vínica: 
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado por la mencionada Ley de 4 de 
junio de 1936 y del Decreto de 24 de 
enero último, por acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Ln coDoeeión de 

préaiamos por lo Banca oficial o 
privada a loa fabricante’', con\er 
cianfea o almacenistas de aicoho 
les de viro y de residuos de vini
ficación con garantía de los mis 
mos, se ajustará a la3 normas es
tablecidas en el presente Decreto, 
del que en su día, so dará cuenta 
a las Corles

Arlícu’o 2? La cuantía de es
tos préstamos, no excederá del 
80 por 100 del valor medio co
rriente por heotólitro de de 96 
grados centesimales en la fábrica 
oaimfcén, previa deducción do 
las cuotas del impuesto a i Tesoro, 
para los alcoholes neutros y recti
ficados, y por heatólitro y 100 
grados, también en fábrica o al
ma; én, cuando se trato de holan
das, flemas o aguardieotas de gra
do bajo.

Artículo 3.® En gai antis de es
tos préstamos, los fabricantes, co
merciantes o almacenistas de vino 
y de residuos de la vinilicaoión 
que los obtengan, aceptarán la 
cantidad de alcoholes necesaria 
de las existencias que posean, 
acreditadas mediante certificación 
expedida por el Inspector o Inter
ventor de Aduanas a cuya demar
cación correspondan los estable
cimientos. Dicho alcoholes ios 
dejarán en prenda, yin desplaza
mientos e inmovilizados, a dispo
sición de la entidad baucaria que 
realice la operación, o, en su caso, 
de la Compañía a quien ésta sub
rogue sus derechos, quedando 
durante la vigencia d^l préstamo 
bajo la custodia y vigilancia da 
los citados funcionarios de la Ren
ta, los que no autorizarán su sali
da y circulación hasta tanto que 
no sean cancelados y se les noti 
fique por el Instituto Nacional del 
Vino, previa conformidad de la 
entidad banoaria que lo haya rea
lizado.

Artículo 4 * Se orea en el Ins
tituto Nacional del Vino uo Regis 
tro oficial de carácter público, en 
el que se inscribirán, por el orden 
que se presenten, todas lis ope
raciones de préstamo que oon- 
oierte la Banca oficial o privada 
con garantía de alcoholes de vino 
y de residuos de la vinificación, oión al Instituto Nacional del Vino (Caceta 27 marco 1933)

otorgándose por la inscripr íón en 
este Registro a las entidades pres
tamistas todos loa ierechos y pre
ferencias que el Código civil con
cede al acreedor prendario, tanto 
frente al prestatario como frente 
a terceros.

Artículo 5.® Los alcoholes que 
se ofrezcan en garantía deberán 
estar asegiiirdos de loa riesgos 
<inoendio ordinario y comple- 
menlatii ; de «robo» y daño por 
<SíiquPo> y <plllaje» a consecuen
cia de «motín» y de tsabotaje» de 
la mercan ía hasta la cancelación 
ir tal del préstamo. En el caso 
de que esto? segrrna estuvieran 
concertados con anterioridad, se 
adic'onará a la póliza una oláusu i
’a especial por la Compañía ase
guradora, declarando benefio'aria 
a Irt entidad bancaria d irante el 
tiempo de vigencia de! préstamo 
y hasta su liquidación total.

Además de los riesgos expresa- 
! dos en el párrafo anterior, los 

■ prestatarios cubrirán también el 
j de <Garantía especíalos» de afian- 

zumiento del préstamo en una 
Compañía española autorizada pa
ra esta cíase de operaciones, la 
cual se obligará además, mediante 

> subrogación de la entidad acree
dora, a realizar la mercancía, en 
el caso de que llegado el venci
miento y trascurridos treinta días 
más no se hiciese efectiva la can
tidad prestada.

Las Compañías que hayan de 
realizar el seguro de <Garant{aa 
especiales» tn afianzamiento de 
préstemo elevarán las proposicio
nes y pólizas correspondientes a 
la aprobación del I stituto Nacio
nal del Vino, cuyo organismo emi
tirá dictamen, previa conformidad 
de les entidades bancarias que 
hayan de concertarlos.

Arlícu’o 6.® Las solicitudes de 
préstamo se dirigirán a las enti
dades bancarias por conducto del 
Instituto Nacional del Vino y acom
pañadas de una certificación acre
ditativa de las existencias de al
coholes que posean en las fábri
cas, depósitos o almacenes y de 
las que se ofrezc'.n en garantía, 
cuyo organismo fas cursará con 
el informe correspondiente. Con
cedido el préstamo por las enti
dades bancarias, a reserva de su 
inscripción en el Registro Oficial 
que se crea por el artículo 4.® del 
presente Decreto y de que se cu
bran los seguros de riesgos nece
sarios a que se refiere el artículo 
5.®, será devuelta la documenta

para que se cumplan estos trámi
tes en un plazo no superior a 20 
días y pueda h leerse efertive, pa
ra lo cual se unirán a la expresa
da documentación la certificación 
del Registro Oficial de Alcoholes 
y las pólizas de los sf guros oo- 
rrespondientjs.

Artículo 7.® Los interei>es que 
hayan de devengar los p óstames 
con garantía de alcoh les, así co
mo los plezos de estes operacio
nes, se fijarán libremente por près 
tamistas y piestatorics. No obs 
tante, para los que se concedan 
Conforme al D; creto de 24 de ene
ro último, durante el tiempo de 
vigencia d i mismo y sesenta días 
más serán satisfechos por el Ins
tituto Nacioíial del Vino, basta un 
límite máximo del seis y un octa
vo por ciento anual y por meses 
vencido?, ron cargo a la exacción 
transitoria establecida por la Or
den de 22 de noviembre último, 
cuya exacción será aumentada por 
el Ministerio de Agricultura aco
giéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 81 de la Ley de 26 de mayo 
de 1953, hasta la cuantía y por el 
tiempo estrictamente necesario 
para sufragar los intereses que 
mensualmente devenguen estos 
préstamoá.

Artículo 8.® Se autoriza al Ban
co de Crédito Industrial para que, 
al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 3.® de sus Estatutos, otor
gue a les fabricantes, comercian
tes y almacenistas de alcoholes de 
vino y residuos de la vinificación 
préstamos con garantía prendaria 
de dichos alcoholes, sin desplaza
miento, hasta el 80 por 100 de su 
valor y por un plazo de seis meses 
prorroga ble por períodos de tres 
en tres más hasta ahora dos años 
en las condiciones anteriormente 
expresadas.

Artículo 9.®' Por el Ministerio 
de Agricultura se dictarán las 
disposiüionescomplementarias pa
ra el empleo y cumplimiento del 
prerente Decr€!Ío.

Artículo transitorio. En tanto 
las Cortes no convaliden el pre
sente Decreto, tos alcoholes de vi
no y los de residuos de la vinifi
cación, dada su procedencia y la 
finalidad de los préstamos que con 
garantía de los mismss han de 
concederse, tendrán la considera 
oión de producto agrícola a ios 
efectos del artículo 10 de la Ley 
de 2 de marzo de 1917.

Dado en Madrid, a veinte de 
mil novecientos treinta y seis.» 
Nioeto Aloalá-Zamcra y Torres.-' 
El Ministro de Agricultura, Maria
no Ruiz Funes.
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Administración Central
Ministerio de la Gobernación

SUBSECRETARIA 1536

En virtud de la Orden ministe
rial de 9 del actual, declarando de
sierta la subasta celebrada el día 8 
del presente mes para la adjudi
cación de las obras, hasta cubrir 
aguas, de construcción de edificio 
para Gobierno civil de la provin
cia de Logroño. j

Esta Subsecretaría ha señalado 
el día 20 del corriente mes, a las 
diecinueve horas, para que tenga 
lugai un nuevo remate. j

Dicho acto se verificará en la 
Sección Central Personal, de este 
Ministerio, con arreglo al presu
puesto tíjado, fianza provisional 
señalad* y demás condiciones es
tablecidas para la celebrada el 
día 8 del presente mes, cuyo anun
cio y pliego de condiciones eoo- 
nómiooadministrativas se inaerts- 
ron en la tQsceta de Madrid*» co
rrespondiente al 24 de abril últi
mo y Boletín Oficial de la pro
vincia de Logrofio.

Madrid, 9 de mayo de 1956.— 
El Subsecretario Juan J. Cremades.

RIRECGIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

1558
Con esta fecha se ha acordado 

en ol expediente de pensi*^!! de 
dofia María L ura Sánchez Alra?- 
buru, como huérfana del Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de 
Alesanco (Logroño), don Francis
co Sancha, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cuarta parle del 
sueldo de 4 000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Matute abé- j 
nará mensualmente, 9‘63 pes tas. -

El de Badarán, r04; y
El de Alesanco, 72‘66. ,
El Ayuntamiento de Alesanco 

será el encargado do abonar a la 
interesada el impoite íntegro de 
BU pensión mensual, recaudando 
para ello de las demás Coporacic- 
nes mencionadas las cantidades 
que les ha correspondido en este 
prorrateo.

Madrid, 8 de mayo de 1936.— 
El Director g«’nera), Miguel Cue
vas.

1538
Con esta fscha se ha acordado 

en el expediente de jubilación, 
por imposibilidad física, del Se
cretario del Ayuntamiento de 8»n 
Torcuatc, don Teodoro Gómez Ga 
larreta, el siguiente prorrateo con 

arr^’glo a los 3/5 deil sueldo do 
5.000 pesetas anu des.

El Ayunteniibi'ito de Gid^món 
abonará mensualmente 56*30 pe
setas;

El de Ssn Torcuato, 93'70.
Esta última Corporación será la 

encargada de abonar al interesa
do el importe íntegro de su pen
sión mensual o jubilación, recau 
dando parn ello de la primera de 
las citadas Corporacionen la can
tidad que le ha correspondido en 
este prorrateo.

Madrid, 9 de mayo do 1956.— 
El Dire tor geoeral, Miguel Cue
vas.

(GaovtP 10 maÿo 1936)

ÂÉîDishciÔD Municipal
ANUNCIO 14Í0

Terminados los spén ices al 
amibaramií nto de ia riqu zi Rús 
tica y los dtl Registro Fiscal de 
Urbana, quedan expuestí s al pú- 
bli :o durante quinen dí-ss en la 
Secretaría de este Ayuntanuo tu, 
a fio de quo pueden ser examiua 
dos por cuantos lo ¿oseen y pro 
sentar las reclamar on s que esti
men Gonveniéates.

También so halt* al público en 
la misma Sécrétaiía el recuento 
de gacadería de esto térra no por 
plazo de ci ico días a los misœos 

t fines.i Los expresados dooumí ntoa son 
los que han do servir de base pa
ra la derrama de la «íoctribución 
del próximo año de 1937.

í* Briones," 29 do atril de 1956.— 
■ El Aloald , Jceé M Vilíate.

.ANUNCIO 1297

Habiendo confecoionado por el 
AyuntamUoto el padrón de Cé lu
las persoDalep, se enouç+ntra al 
público por íérmiuo de quince días 
en Secretaría,.para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de dî
cho plazo las reolamnciones que . . ," Hacienda jTunicipal rprobado porestimen opoitunss.

Bri. nes, 20 de abril de 1956,—
El Alcalde, José M. VilJate.

EDICTO 1431
Don Tiburcio Blanco Esr-olar, Al

calde-Presidente de este Ayun- 
tami; oto,
Hago saber: Que habiéndose. 

formado el Apéndice al amblara 
miento de la riqueza de rústica y

urbana do es te término munici
pal la Junta pe*icial ha acordado 
que fac expong'i al , público en la 
Secretaría ie este Ayurlamiento 
por el término de quince días, a 
corííír desdo esta fecho, con objs- 
to de que 'os contiibuyentcs pue
dan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plazo las recbuaecioues que 
consiclprcp jusbs, por. me^io de 
inrtaocla dirigida a la referida 
Junt ‘ y ecomp^fiada do los docu
mentos justificativos correspon- 
dierles.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto p9ra conocimiento 
de los interesados.

Da do en Cabezón de Ça mere s, 
a 30 de atril de 1936.—P. S. M.: 
El Sécrétai io, Juan Terroba.—El 
Alcalde, Tiburcio B anco.

ANUNCIO 1548

Corfeccionados los apéndices 
al an illar:miento que L’in de ser
vir de base ppra ia formación de 
los r parlimieitos de oontribii 
ción de urbana, rústica y ppCim 
lii, se hallan expuestos al públi
co, los de rúst oa y cdifcios y so- 
la ’es, po” quince dí^s, y por cin
co, el recuento d^ a ganadería, 
a contar desde Ir inserción do
este anuncio en el Boietin Ofi 
ciAL de la previnoj».

'Del mismo modo quedan ex
puestos al f úb1i o por qñinee días 
el p'*d. ón dé ' édulaa perscnales ...

, • . ' ■ nuestú publicarlo en este periódico ofiy censo de c raposinos, corres-
,. , , 4 „1 • cial a fin de que puedan hacerse laspondientc» «al sño aotaal. ' ï r

Treviane, 8 de ma^o de 1936,-
E1 Alcalde, Santiago Oto.

EDICTO

Propuesta por la Comiá’ón de
Hacienda de este AyuMamietdo, ' Logroño^ 11 de mayo de 1936.—El
suplemento de crédito dentro el 
preídpuíito ordinario del oo- 
rriente ejercicio de 1936, queda 
expuesta al público en la Secreta
ría municlpaP por 'término de 
quince días, lo cúal se anunóla ©n 
cumplimiiinto y a íoS rfe tos del 
artículo 12 del Reglamel'.to de

R. D. de 23 de agosto de 1924.
Aldeannfiva de Ebro, a 9 de 

mayó do 1936.—Et Alcald'’, José 
Calvo.

CIRCULAR 1568
Habiendo desaparecido el día 

primero del actual, d.l monte de 
nominado RlvaboUoaa, ^onde ç.s- 
taba pastapíio ín,un^n jdí otro?,^ 
un novillo i ropíedad del vecino

I de José Garofa Jimé
nez, de 19 mesen.4^ edad, negro, 
marciido a fuego con a letra L. en 
el auca derecha y con una señal 
en forrúa de horquilla en las ore
jas, se anuncia en este periódico 
otícial para getví^ral conocimiento, 

Logroño, 15 de mayo de 1936.

ANUNCIO 1550

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento que han de servir de 
base pera la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y Recuento de ganadería, base 
para la formación de los Repariimien ■ 
tos ccntrióuiivo y año próximo de 1937 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria del Ayúntamienio por térmi- < 
no de 15 dias a fin de que las perso
nas que lo deseen puedan interponer 
cuantas reclamaciones estimen perti- 
nentes.

Hdurille de rio Lesa, 11 de mayo de 
1936.—El Alcalde, Juan Vedia.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE ZENZÁNO

Declarado prófugo por la Ju'ita de 
Cl y Revisión el moeo Ni
comedes Vi güera Adán hijo de Ma
nuel y de María^ número 2 del sorteó 
para el reemplaeo de 1936, he dis

gestiones necesarias para su busca y 
captura, debienáo ser presentado ante 
dicha Junta] haciendo constar que di
cho mogo, según antecedentes que obran 
en el expediente, delíe residir en igno
rado paradero.

Goheri^f.dor '^ Adelardo Novo Brocas,

PUEBLO DE LARDERO

Declqpaio prófugo por Ja 7unta de 
Clasifiraoión y Revisión el moeo Pe- 
dro ,Vtçcnt^ Garda Momediano, hifo 
de Vÿsevflei, y de f.uis^, número 10 
flcl^ sot teg^ para el reemplazo de mil 
novecifititos^ treinta y seis, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse, las gestionis 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que.dieko mo
co, Según antece.ienfes que cb' an en el 
expediente, df^be residir en ignorado 

^Pi^podsro. ..V., •

' \feogroñ<?^ l^ J de mayj) de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.
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Obras Públicas
t provincia de LOGROÑO
í-

Negociado de Electricidad
1320

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia con fecha 10 de 
abril actual ha tomado la resolu
ción siguiente:

<Visto el proyecto piesentsdo j 

y el expediente instruido en vir
tud de la petición hecha por d fia 
Rosario Fernández B badilla pa
ra establecer una pequeña Cen
tral eléctrica en un molino ya exis
tente situado a unos 500 metros 
de Brieva, aguas abajo del río de 
este mismo nombre para suminis
trar flúido al pueblo de Brieva y 
edificios cercanos.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia número 105 del sába
do 1.° de septiembre de 1934, y ha
biendo remitido a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 13 del 
vigente Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, al Alcalde de Brie
va un ejempler del mismo a fin 
de que lo fijase en los sitios de 
costumbre durante el plazo do 
treinta días, no se presentó recla
mación alguna como lo acredita 
la certificación racibida de dicha 
Alcaldía.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, completan
do antes la información con los 
dictámenes de la Verificación Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
la provincia; de la Comisión Pro
vincial y del señor Abogado del 
Estado.

Resultando que el Verificador 
de Contadores informa favorable
mente, temiendo únicamente que 
durante el verano, como conse
cuencia del estiaje del río el ser
vicio sea deficiente, debiendo pa
ra poder cumplir la obligación del 
suministro normal en todo tiem
po instalar un motor de reserva, 
que garantice dicha regularidad 
del servicio a los abonados, pro
poniendo la aprobación de la ta
rifa de 2 pesetas mensuales para 
lámparas de 16 bujías incluido im
puesto.

Resultando que la Comisión 
Provincial comunica que el pro 
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de la

misma informando que nada tie
ne que oporer a la autorización 
solicitada.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
d^l Estado, infoma que puede 
accedtrseala concesión solicita
da bajo las condiciones que se 
flala y ex ge el señor Ingeniero 
qie ha confrontado el proyecto 
mencionado e informado el expe
diente de su razón.

Considerflodo que en la Irnmita- 
ción del expediente se han obstr- 
vado las prescripciones legales y 
de modo esencial las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autcrizacíón 
solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públicas 
usando de las facultades que le es
tán conferidas en virtud de la Ley 
de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to conceder la autorización solici
tada con derecho a la imposición 
forzosa de paso de corriente eléc
trica con las condiciones siguien
tes:

1 .* Las obras que comprende 
es^a conceción con una longitud 
de 500 metros se ajustarán estric
tamente al proyecto presentado y 
que ha servido de base a este ex
pediente suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Eugenio Roca, en 
Logroño el 10 de junio de 1934.

2 .*^ Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorgada 

' y terminarán en el preciso plazo de 
i dos meses a partir de igual fecha 
1 qne el comienzo.
f 3.* La instalación que se pro- 

j yecta queda sujeta tanto durante 
I la ejecución de las obras como 

después de la explotación a la ins- 
í 

pección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

! 4.* El concesionario dará cueo- 
í
i ta a la Jefatura de la terminación de 

las obras para que el Ingeniero Je
fe o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levantará acta por tri
plicado que se elevará a la Supe- 
rioridad para su aprobación, sin 

: cuyo requisito no será lícita ni per
mitida su explotación. Los gastos 
que se ocasionen tanto en la ins
pección y vigilancia como en el re
conocimiento y pruebas el día de 
su recepción serán de cuenta de la 
entidad peticionaria.

5 .* No se podrá dar principio a 
las obras sin que la entidad conce

sionaria presente previamenle en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de laa obres a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico, cuya fianza le será devuelta 
al concesionario una vez aprobada 
el acta de reconocimiento si de las 
ceriiflcacioues de los Alcaldías 
afecltdts por las obras y del Inge
niero Jefe, resultara que en la eje
cución de aquéllas ni en las de 

i 
carácter comunal ni en lea de do
minio público se bebían causado 
perjuicios.

1
6 .* Esta conces’ón queda suje
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
de junio de 1921, R. O. de 7 de ju

lio d(l mismo eñe; R. D. y R. O. 
de 20 de Junio y 8 de julio respec
tivamente de 1902, y a Jas Leyes 
relativas a accidentes del trabajo, 
prcfetcíón a la industria nacional 
y demás de carádter social vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia objeto de la con
cesión, a todos ios preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
Ley de Obras Públicas y a cuanto 
dispone el Reglamento de instala
ciones eléctricas vigente de 27 de 
marzo de 1919.

7 ." Esta concesión se otorga a 
título precario y salvando todos los 
derechas de propiedad, podiendo 
la Administración modificar los 
términos de la autorización o sus
penderle temporalmente si así lo 
juzgase conveniente para el buen i 
servicio o seguridad pública sin < 
que el concesionario tenga por ello J 
derecho a indemnización alguna y ; 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

8 ." Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o definiti- > 
va de las obras de la concesión, si 
por razones de Estado, estratégi- , 
cas, o de interés nacional lo creye- 
ra conveniente, sin derecho per 
parte del peticionario a indemniza
ción alguna, salvo el valor mate
rial de las obras.

I 9.* Se deolars de utilidad pú- 
1 

blica esta oonoesión y se impone 
’ la servidumbre forzosa de paso 

de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

10 . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio 
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 . Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar el mismo su 

conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre de 18 de abril de 1932 
publicada en la <Qaceta> de 4 de 
mayo siguiente.!

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nas y remitido la póliza do ISO 
pesetas que queda un'da e inuti
lizada en su expediente, se publi
ca esta resolución en este perió
dico oficial a los efectos de lo dis
puesto 3n el artículo 3.® del R. D. 
de 26 de abril de 1918.

Logroño, 18 de abril de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajd.

1682
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 64 al 68 
de la carretera de Burgos a Logroño, 
provincia de Logroño,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los únicos postores, don Melquiadei 
Velilla Fuentes y don Concepción Ji- 
ménee Ortigosa, vecinos de Logroño 
y Rincón de Soto, quienes se compro 
meten a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plasos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por la can
tidad de 19,990 pesetas, siendo el pre
supuesto le contrata de pesetas 
20.208^97, teniendo los adjudicatarios 
que otorgar el correspondiente contra
to ante esta Jefatura, dentro del placo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia de la presente reso
lución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 27 de abril de 1936.-—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ANUNCIO 1558

Confeccionados los Apéndice al 
amillaramiento que han de servir de 
base para la formación de los repar
timientos de la contribución de urbana 
rústica y Recuento de ganadería, base 
para la formación de los Repartimien
tos contributivo y año próximo de 1937 
quedan expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuniamienio por térmi
no de 15 días a fin de que tas perso
nas que lo deseen puedan interponer 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes.

Herramélluri, 8 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Esteban Ochoa.
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Notificación de subasta de 
fincas a contribuyentes

forasteros

Término Municipal de Çalahorra 

Ejercicio de 1921’S2

DEBITOS POR CONTRIBUCION

RUSTICA
1315

En esta oficina se ha dictado 
con fecha 15 de los rorrientes la 
siguiente:

Provi dencia.-—No habienuo sa
tisfecho los contribuyentes que a 
continuación se relacionan los 
descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni 
podido realizsrso L s mismos por 
el embargo y vecía de otros bie
nes, se acuerda la enagenación en 
pública subaeta del inmueble o 
inmuebles porteneoientcd a dichos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo ia presidencia doi S'^ñor Juez 
municipal el día 5 de mayo próxi 
mo y hora de las orco de la ma
ñana en el Juzgado municipal 
siendo posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran las des 
terceras partes del importe de la 
capitalización.

Nolifíqutse’e fií-ta providencia 
a los referidos deudores y a los 
acreedores hiptdecarioH cv. su ca
so y ai ÚDtieíc al público por me
dio de ediotús en Jas Cusas Con- 
sitloiiaivs y por pregón.

Nombre de los in''ere8ado8

Eduardo Sáerz Requés, ndrós, 
Vidal y Amparo Roqués Marín.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
represente en esía localidad, se 
les notifica la subasta de fincas 
por medio del presente que por 
duplicodo so remite a la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda ecordar su inscr 
ción et Boletín Oficial según 
dispone el artículo 154 del Estatu
to de Recaudación de 18 de di- 

’ ciembre de 1928.
Calahorra, 16 de abril de 1936.

—El Recaudador auxiliar, Fede
rico Adán.

' ÁdniinistPáciÓD "

Ministerio úe ia Gobernación
decreto 1425

El Decreto de 17 de noviembre 
de 1931, que reorganizaba los Pa
tronatos de Honor y Central para 
la Protección de Animales y Plan
tas, dejó subsistí nte el Reglamen
to do 11 de abril de 1928 y consi
guientemente lo que afecta a los - 
Patronatos provinciales y locales, : 
y con objeto de armonizar dicho j 

Cuerpo legal con las normes re- j 
publicanas, de acuerdo con el | 
Consejo de Ministros y a propues j 
ta del de Gobernación, <

Vengo en decretar lo siguiente: 
Los arlíonios 39 y 43 del Regla 

mento de 11 de abril de 1928 se 
entenderán redactados, a partir j 
de la publicación del presente De- 
creto, en la forma qué a continua- 
ción se expresa:

Artículo 39. Las personas lla
madas a oobstituir cada Patrona
to provincial, serán:

Un representante de alguna de 
las Asociaciones existentes en la 
cepital de la provincia do las com
prendidas en ^l presente Regla
mento:

Un individuo de la clase media, 
de uno u otro sexo, de buena con
ducta.

Un obrero que reuna las mis
mas condiciones del anterior.

Un Prófésór veterinario.
Un P.ofeeot de Agricuitura o 

de Botánica y Zoólogía.
Un Iñ^¿ieotor o Inspectora de 

Primera enseñanza.
Un representante de la Prensa 

local.
Un Jefe u Oflei&l de la Coman

dancia de la Guardia civil.
Un Ingeniero Agrónomo o de

• Montes y un Farmacéutico.
Artículo 43. Eo cada Ayunta 

miepto existirá un Patronato, que 
se denominará <Patronato local 
para la Protección de los Animales 
y Plantas».

Lo presidirá el Alcalde y lo 
oonst'tuiráu con él: un Maestro o 
Maestro naciona’, el Comanr ante 
del puesto de la Guardia civil y 
dos vecinos *de buena conducta 
que, al ser posible, posean alguno 
de los títulos de Abogado, Médi
co, Veterinario, Icgeniero o Far 
mEcéutico.

Dado en Madrid, a treinta de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis.-—Diego Martínez Birrio.—El 
Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

(Gacela 1 mayo 1936)

Urbana, quedan expuestos al pú
blico durtnte quince díss en la 
Secretaría de eote Ayuntamiento, 
a fin de que puedan ser examina
dos por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes.

También se halia a- público en 
la misma Secretaría el recuento 
de ganadería de este término por 
plazo de cinco días a los mismos 
fines.

Los expresados documf ntos son 
los que han de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
del próximo afio de 1937.

Nieva de Caj-eios, 8 de mayo 
de 1936.-EI Alcalde, Basilio Pérez.

EDICTO 1578

Don Perpetuo Cantera Martínez, 
Alcalde - Pmidette de este 
Ayuntamient
Hago saber. Que habiéndose 

formado el Apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urba
na y recuento de ganadería de es
te término municipal, la Junta pe 
ricial ha acorde do que so exponga 
a’ público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
15 días, a contar desde esta fecha, 
con objeto dé quft los contribu
yentes puedan examioarloy hacer 
dentro de dicho plazo las reolaroa- 
oiones que consideren justas, ^^or 
medio de instancia dirigida a le 
Junt ‘ y ^comp^ñad‘' de los docu
mentos jnptiíicativüs correspon- 
d^eníee.

Lo que se anuncia por el pre- 
sento edicto pera ooroc’mionto 
de los interesados.

Dado en Az'^fra, a 5 de abril de 
1956,—P. S. M.: El Secretario, 
P. A., Aurelio Mijangos.—El JAI 
calde, Perpetuo Cantera.

ANUNCIO 1589

Arriendo de pastos

El domiego 24 del actual y hora 
de las tres de la tarde en la Sala 
Consistorial, se procederá al 
arriendo en pública y tercera su
basta de los pastos y rastrojeras 
sobrantes de los borregulles si 
guientes.

<E1 Somo y Espino», tasación 
700 pesetas.

<Nava y Dehesabiente», tasa
ción, 500 pesetas.

El ai riendo de los pastos será 
desde el día de la subasta hasta 
fin de septiembre pióx’mo. El 
pUego de condiciones podrá con

ANUNCIO 1524
Terminados los apéndices al 

amiliaramiento de la riqueza Rús
tica y los del Registro Fiscal de

sultarse en i a Stcreb ría hasta la 
hora de la subasta.

Nieva de Cameros, 12 de mayo 
de 1936.-EI Alcalde, Basilio Pérez.

ANUNCIO 1546
Confeccionados los apéndices 

al amiliaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de contribu
ción de urbana, rústica y pecua
ria, se hallan expuestos al públi
co, los de rústica y edificios y so
lares, por 15 días en la .Secre
toria del Ayuntamiento a fio de 
que puddan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que procedan.

Cornago, 11 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Nicasio Pérez.

EDICTO 1565
Don Javier Daroca Núñez, Aloal- 

dü-prasideníe del Ayuntamiento 
de Albérite de Iregue, provin
cia de Logroño,
Hago saber. Que habiéndose 

formado los apéndices al amillara- 
mfeuto que han de servir de base 
al repacíimiento de 1937, de las ri 
quezas rúsüca y urbana y pecuaria 
de este lérmino municipcl, quedan 
expuestos al púbíico en la Secre
taría municipal por espacio de 15 
días durante los cuales se recibirán 
Ifts reclamaciones que se presenten 
por los lufeiesados que se consi
deren justas por medio de instan
cia y acompañada de los documen
tos iustifleativos correspon Jienles.

’ Alborite de Irogus. 11 de mayo 
de 1936.—El Alcalde,Javier Da- 
roca.— P. S. M , El Secrttario, Ju
lio Lorza.

ANUNCIO 1563

Confeccionados lo^ Apéndice al 
amiliaramiento gue han de servir de 
base, p'ara la formación de los repar- 
itmisntos de la contribución de urbana 
rústica E^cuenío de ganadería, base 
para la formación de los Repartimien
tos contributivo y año próximo de 1937 
quedan expuestos al público en la &e- 
ereiaria d^l Ayuntav^ienio por térmi
no de 1^ días a fin de que las perso
nas quedo deseen puedan interponer 
cuantas reclamaciones estimen perti 
nentes.

Lumbreras do Cameros, 2 de mayo 
de 1936. El Alcalde, Dionisio Ibáñee.

IMPCBNTl DEL COMBBClO — LOOBOfiO
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Delegación Marítima de La Coruña
1420

RELACION de loe insoripU 3 alistados para ,1 servicio de la Armada, por la Subdelegaeiún do Ferrol, en el aflo de 1936 y que por 

tento deben ser excluí ¡os de lot Alistamientos del Ejercito, a tenor de lo dispuesto en el articu o 116 dol Reglamento para la ejecución de la 

vigente Ley de Reolafamiento y Reemplazo de la Marinería d<3 la Armada.

Articulo 116 del Reg'anento para ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento y Rcemplaio de la Marinería de la Armada («Gaceta, 
número 248 de 6 de septiembre de 1935, página 1842).- «Sólo en viste de las relaciones a qiv se reBero el arlloulo anterior, podrán los Alcaldes 

excluir del Alistamiento p-ra el Ejército a los individuos alistados para servir en la Armada, sin que aquéllas puedan ser sustituidas por otra 

clase de inform*’» o documentos.

No obstante, si por error involuntario delara de comprenderse algún alistado en las relaciones mencionadas y se probase que en época 

oportuna tenía cquélla condición, quadará txoluído del servicio militar en el Ejército y lo prestará en la Armada.>

Ferrol, 18 de abril de 1936.—El Subdelegado Marítimo, P. A.: Higínio Fernández.

Folio de 
sujetos 

al 
servicio

NOMBRE
Nombre de los padres

Natnr.nkzs Vec’ndad
Fecha de nacimiento

Pfldro Madre Día Més Año

90/1937 Luis Alcalde Picillos Faustino Genoveva Logroño Logroño 23 Marzo 1917

Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la 
provincia de Logroño 

_w_-.
RELACION de lós nombramientos acordados por la Comisión de Autoridades do Instrucción Pública, en 

la sesión celebrada el día 5 del actúa’, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto y Orden Minis

terial de 20 de diciembre de 1934, <Gaoeta» del 22 y 28 del mismo, respectivamente, y Decreto de 7 de 

marzo 1936, <Gaceta> del 8 del mismo.

|Núm 
de la 
lista

Apellidos y nombres de los 
nombrados

E cuela adjudicada Fecha de la vacane

Localidad Ayuntamiento Día Mes Año

4 N«Ida Bretón, Don Alejandro Autol núm. 1 Auto! 16 Abril 1936

Los interesados o personas que los representen recogerán sus nombramientos en esta Sección Admi

nistrativa de esta provincia, debiendo presentar para reintegro d^l Título, una póliza de 7‘50 pesetas y un 

sello del Colegio de Huérfanos de una peseta, en el plazo improrrogable de seis días a contar de la publi

cación de este acuerdo en el Boletín Oficial, entendiéndose que quien no se presente a recoger su nom- 
brariiiento en el plazo prefijado, se entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 5 de mayo de 1936,—El Jefe de la Sección, Narciso Escribano.

Ministerio de Instrucción 
pública y Belias Artes

1427 
Hmo. Sk: Este Ministerio, acep- 

tondo la propuesta formulada por 
la Junta OJganizadora de la Segun
da enseñanza, ha dispuesto que en 
las capitales donde exista más de 
un Insiitutü nacional ios exámenes, 
en la próxima convocatoria de ju* 
nio, sean distribuidos con arreglo 
a las normas siguientes:

1 .* Los alumnos colegiados y 
libres de cada curso se repartirán 
de modo que a cada Instituto co

rresponda examinar el mismo nú
mero de eiios, cocsistiéndose úni
camente una diteriencia de un diez 

por ciento por exceso o por defec
to, respecto del número que resul
te de dividir el de examinandos en 
cada población por el número de 
Institutos nacionales existentes en 
ella.

2 ." Ai hacer la distribución se 
procurará que los alumnos colegia
dos se examinen en el mismo Ins
tituto en que se han matriculado. 
Si el numero de alumnos colegio 
dos matriculados en un Instituto 

excediese del cupo fijado, se dará 
preferencia para examinarse en él 
a los colegios más antiguos.

3 .“ Los alumnos serán exami
nados ateniéndose al programa im
preso que presenten en el acto del 
exfimen, con tai que este programa 
esté oficialmente adoptado por al
gún Instituto. Los que no hagan 
uso de este derecho serán exami
nados con arreglo al cuestionario 
oficial, que habrá de estar sobre la 
mesa de cada Tribunal de examen.

4 ." Los Claustros de los Insti
tutos a quienes afecta esta Orden, 

una vez conocido el número de 
exámenes que corresponde cele
brar a cada uno, formularán las 
propuestas de Tribunales de exá- 
men, teniendo en cuente que éstos 
habrán de constituirse únicamente 
con Catedráticos, encargados de 
curso. Auxiliares y Profesores de 
enseñanza privada que tengan de
recho a ello.

Las propuestas se dirigirán a 
los f rganismos encargados de la 
ejecución de estes normas, quienes 
obviarán las dificultades que pue
dan derivarse de la escasez de per
sonal decente en algunos Centros, 
completando los Tribunales, si es 
necesario, con Profesores de otros 
Institutos.

5 ." La aplicación de estas nor
mas queda encomendada, para 
Madrid, a la Junta organizadora de 
la ¿Segunda enseñanza; para Bar
celona, ai Consejo regional de Se
gunda enseñanza, y para las res
tantes capitales donde haya varios 
Institutos, a los Rectores o perso
nas en quienes deleguen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, hacien
do constar que los cuestionarios 
oficiales han sido publicados en la 
<Gaceta de Madrid* correspon
diente a los días 1.^, 17 y 21 de 
octubre, 30 de noviembre y 24 de 
diciembre de 1934.

Madrid, 28 de abril de 1936.— 
Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.

(Gaceta 1 mayo 1936)
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formado el Apéndice al amillara- i estimen opoitunae para el año d,Páffint 16

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO BE ZENZáNO
1572

Declarado prifugo por la Janta de
Clasificación y Revisión el moco Má 

Sáenc Barrio hijo de Anteroícimo

y de Tomasa, número 3 del gorieo
el reemplazo de 1936, he dispaia ..

puette publicarlo cu este periódico ofi
cial o fin de gue puedan hacerse las

deudores, cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del señor Juez 
municipal el día 5 de mayo próxi 
mo y hora do las once de la ma- 
ôana en el Juzgado municipal 
siendo posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de ’a

’ capitalización.
i NolifíqiHsele esta providencia 
i a los referidos deudores y a los 
! acreedores hipi’teca ios m su ca-

geatimee necesaria» para su busca g 
eapiura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar gue di
cho moto, seg&n antecedentes gue obran 
en el expediente, debo residir en igno- 
rado paradero.

Logroño, 11 de mago de 1936.^El 
Gobernador. Adela-do Novo Brocas.

PUEBLO BE CENICERO l 
1570 I

Declarado prójugo per la Junta de I 
Clasificación y Revisión el moeo Fio- j 
reniino Maninee Cordón hijo de Cons
tantino y de Angela, número dieciseis 
del sorteo para el reemplfiso de mil 
novecientos treinta y seis, he dispuesto \ 

publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dteha 
Junta, haciendo constar que dtcho mo
go, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 11 de mayo de 1936,—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

miento de la riqueza de rústica y j 1936.
urbMia do este término munici- Heroe, 4 de mayo de 1936.-E1 
pal la Junta pericial ha acordado Alcalde, Juato M8rtlnez.-P. 8. M.: 
que ee exponga al público on la j El Secretario, Juelo Rico O, 
Secretaría le este Ayuntamiento ¡ —--------- ----------------------------

El Secretario, Justo Rico G.

00 y anúnciefio al i únlico por me
dio de edictos en las Casas Con 
sifetoriales y por pregón.

Ntmbre de los in:ere8ados

Eduardo Sáecz Roqués, Andrés, 
Vidal y Amparo Roqués Marín.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
represente en esta localidad, se 
les notifica la subasta de fincas

1 por medio del presante que por 
duplicodo se remite a la Tesón ría

I de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su in?er

I oión el Boletín Oficial íegún 

I dispone el artículo 154 del Estatu
I to de Recaudación de 18 de di- 
I oiembre de 1928.
I Calahorra, 16 de abril de 1936. 
I —El Recaudador auxiliar, Fede- 
I rico Adán.

por el término de quince días, a 
contar desde esta fecha, oon obje
to de que ’os contiibuyentes pue
dan examicar’o y hacer dentro de 
dicho plezo las reclamaciones que . 
consideren jusUg, í>cr me lio de j 
instancia dirigida a 1« referida j 
Junta y acompañada de los docu- ¡ 
montos justificativos correspon- 
dienles.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Villalba de Rioja, a 1.' 
de mayo de 1936.—P. S. M.: El 
Secretario, Bonifacio Martínez. 
El Alcalde, Clemente Fernández.

Administración Centrai
^Ministetio de la Gobernación 
DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINISTRACIÓN

ÁbioisMón
ANUNCIO 1539

anuncio 1530
Córfeccionados los apéndices 

al amillara miento quo han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos dp oortribu- 
ción de urbara, rústica y pecua- 
r!9, se hallan expuestos al públi
co, los de rústica y edificios y so
lares, por ocho días en la Sscie- 
toría del Ayuntamiento a fio de 
que puddac ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
r8clamscion«^8 que procedan.

Badarán, 8 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Antonio Martínez.

1421
Habiéndose padecido un error 

de redacción en la Orden de este 
Ministeiio de fecha 25 del actuel 
(.Gaoeta> del 26), re’ativa al con
curso de Interventores, se rectifi
ca por la presente y, en su virtud 
la base 1." se entenderá redactada 
de la manera siguiente:

<1/ Podrán tomar parte en el 
presente concurso todos los indi
viduos que pertenezcan al Cuerpo 
de Interventores de Fondos de la 
Administración local, tanto los que 
se encuentren desempeñando otra 
Intervención como los que estén 
en expectación de destino, siem
pre que tengsn la capacidad lega 
re^pec iva para optar a la Inter
vención míe su’iciten, conforme a 
las prescripciones del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, Reales 
decretos de 23 de agosto de 1926 
y 14 de noviembre de 1929 y Or- 

5 den de 15 de febrero de 1934.
Tembién podrán tomar parle en 

el mismo los Deposiiarios declara 
dos aspirantes en el Cuerpo de 
Interventores por Decreto de 27 de 
lebrero de 1924, con arreglo a lo

Hotilicación de subasta de 
fincas a contribuyentes 

forasteros

Término Municipal de Çalahorra 
Ejercicio de 1920-21

DEBITOS POR CONTRIBUCION 
RUSTICA

1315

En esta oficina se. ha dictado 
oon fecha 16 de los corrientes la 
siguiente:*^

Providencia.—No habiendo sa-

Terminados los apéndices al 
amíllaramiento de la riqu zi Rús
tica y ios del Registro Fiscal de 
Urbana, queduu expuestos al pú
blico durante quince dias en la 
Secretaría de epte Ayuntamiento, 
a fin de que puedan ser examina
dos por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamación B que esti
men convenientes.

También se halia al público en 
la misma Secreta»ía el í’eouento 
de ganadería de e^-te térm no por 
plazo de oi ico días a los ir smos 
fines.

Los expresados doüum( ntos son 
los que han do servir de base pa
ra la derrama de la «íontribución 
del próximo año de 1937.

tisfecho los contribuyentes que a . 
continuación se relacionan los j 
descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente, ni j 
podido realizarse Ls mismos por 
el embargo y venta de otros bie 
nes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta del inmueble o 
inmuebles pertenecientes a dichos

Hormilleja, l.° de mayo de 1936. 
—El Presidente del Ayuntamiento 
y Junta Peiicial, Heliodoro Ojeda.

EDICTO

EDICTO 1495

Don Justo Martínez Lorcnle, Alcal- , 
de - Presidente de este Ayunta
miento.
Hago saber. Que habiéndose 

formado los apéndices al amll ara- 
miento que han de servir de base j 
al repartimiento de 1937, de las ri j 
quezas rúsfic<^ y urbana y pe.;uarla 
de este término municipal, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría municipal por espacio de ocho 
y cinco días respectivamente, du
rante los cuales se recibirán las 
reclamaciones que se presenten 
por los interesados que se consi
deren justas por medio de instan
cia y acompañada de los documen-

que disjone el artículo 2.® deja ci
tada disposición. Los Deposita
rios que en virtud de concursos an
teriores hayan sido nombrados y 
posesionados de alguna Interven
ción, tendrán los mismos dere
chos que los ingresados en ei 
Cuerpo de Interventores a leoor de 
lo dtspusstc en Ies apartados E)» 
P) y H) del artículo l.“ del Decreto 

: de 23 de agosto de 1926, según lo 
dispuesto en el artículo 3° del De

f crelo de 27 de febrero de 1934.»

1519
Don Clementr Fernández Llanos, 

Alcalde - Presidente de este 
ÁyuDtami<-Dto,
Hago saber: Que habiéndose

los lustiflcjt vos correspon líente!».
Habiendo confeccionado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
público por término de ocho días 
en S’cretaría, para que pinda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
oho plazo las reclamaciones que

También se rectifica el sueldo 
cslgncdo a la plfiza de Interventor 
de Cuenca, que figura en la rela
ción que se inserta en la •Gacela» 
del día 26 cou el aneldo de 4.000 
pesetas, siendo así que es de 7.000 
pesetas.

Lo que f»e publica en este pe 
riódioo oficial como reotifloaolón 
y para general conocimiento.

Madrid, 28 de abril de 1936 — 
El Director g‘’níral, Miguel Cue
vas.

(Gflceírt 30 «brll 1936)
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